
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

GGN-2024-P-0401 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 15 DE AGOSTO DE 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: José Nayib Sánchez Delgado 
 
 

Página | 1  
  

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 
RESOLUCIÓN No. 

 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 TC9-15031 RES GCT No 210-7975 20/12/2023 GGN-2024-CE-1426 14/06/2024 PCC 

2 508070 RES GCT No 210-7844 13/12/2023 GGN-2024-CE-1423 14/06/2024 PCCD 

3 506419 RES GCT No 210-7534 16/11/2023 GGN-2024-CE-1422 14/06/2024 PCC 

4 506418 RES GCT No 210-7535 16/11/2023 GGN-2024-CE-1421 14/06/2024 PCC 

5 506406 RES GCT No 210-7537 16/11/2023 GGN-2024-CE-1419 14/06/2024 PCC 

6 506399 RES GCT No 210-7538 16/11/2023 GGN-2024-CE-1418 14/06/2024 PCC 

7 508057 RES GCT No 210-7733 20/11/2023 GGN-2024-CE-1417 17/01/2024 PCCD 

8 TFS-09531 RES GCT No 210-7962 20/12/2023 GGN-2024-CE-1377 28/06/2024 PCC 

9 505856 RES GCT No 210-7542 16/11/2023 GGN-2024-CE-1375 02/07/2024 PCC 

10 502454 RES GCT No 210-7024 05/10/2023 GGN-2024-CE-1360 02/07/2024 PCC 

11 504055 RES GCT No 210-7026 05/10/2023 GGN-2024-CE-1359 02/07/2024 PCC 

12 PFP-11001 RES GCT No 210-7028 05/10/2023 GGN-2024-CE-1358 02/07/2024 PCC 

13 PB3-08301 RES GCT No 210-7029 05/10/2023 GGN-2024-CE-1357 02/07/2024 PCC 

14 501689 RES GCT No 210-7025 05/10/2023 GGN-2024-CE-1356 02/07/2024 PCC 

15 PES-08051 RES GCT No 210-7030 05/10/2023 GGN-2024-CE-1355 02/07/2024 PCC 

16 PBO-08441 RES GCT No 210-7031 05/10/2023 GGN-2024-CE-1354 02/07/2024 PCC 

17 RB9-08021 RES GCT No 210-7978 20/12/2023 GGN-2024-CE-1352 10/07/2024 PCC 

18 501982 RES GCT No 210-7872 18/12/2023 GGN-2024-CE-1394 17/07/2024 SOLICITUD 

19 503415 RES GCT No 210-7873 18/12/2023 GGN-2024-CE-1395 17/07/2024 SOLICITUD 

20 OGH-15221 RES GCT No 496 08/07/2024 GGN-2024-CE-1403 12/07/2024 SOLICITUD 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7975

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TC9-15031”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7975

20/12/2023
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o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente , con NIT. , radicó el día  propuesta ULTRACEM S.A.S 900570964-4 09 de marzo de 2018,
de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, 

ubicado en el municipio de  CUARZO, GRAVAS, RECEBO, ROCA O PIEDRA CALIZA, SAN JUAN NEPOMUCENO,
departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. BOLÍVAR, TC9-15031.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
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d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante . , notificado por estado jurídico NoAuto No 00009 del 18 de septiembre de 2023 . 154 del 19 de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de septiembre de 2023

enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre 
los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del 
día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 20 de noviembre de 2023,
No. y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, TC9-15031 
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió 
la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

 (Las negrillas y subrayas fuera del pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”.
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

 ” (Las negrillas y subrayas fuera solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…).
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 

( S e  r e s a l t a ) .p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  

 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 20 de noviembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. TC9-15031, 00009 del 18 de 

, se encuentran vencidos, y la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, septiembre de 2023
por lo tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  T C 9 - 1 5 0 3 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.TC9-15031, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente , con ULTRACEM S.A.S
NIT. , a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 900570964-4
aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
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1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el TC9-15031 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 

MIS3-P-001-F-012 / V6



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

            GGN-2024-CE-1426 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7975 de 20 de diciembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. TC9-15031, fue notificada electrónicamente a la 
sociedad ULTRACEM S.A.S., según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1342 de 28 de 
mayo de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 14 DE JUNIO DE 2024, como quiera contra la 
presente resolución no presentaron recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día seis (06) de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7844

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. []

 ( [] )

"Por medio de la cual se rechaza, se declara el desistimiento y se archiva la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. ”508070

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

 ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”

RES-210-7844

13/12/2023
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Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES 

 

Que el proponente HAROLD MAURICIO TIMARAN CASTRO identificado con Cédula de 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para Ciudadanía No. 1130614538 29/JUN/2023

la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCAS DE ORIGEN 
, , ubicado en el municipio de  VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO RECEBO RESTREPO

departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Valle del Cauca 508070

Que mediante , notificado por estado jurídico No. AUTO No. AUT-210-5441 del 05/OCT/2023
169 del  10 de octubre de 2023, se requirió al proponente HAROLD MAURICIO TIMARAN CASTRO 

 bajo los siguientes terminos: identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1130614538

"(...)
 

 al proponente ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR HAROLD MAURICIO TIMARAN CASTRO 
, para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1130614538

treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, a través de la plataforma AnnA Minería, corrija de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución No. 614 de 2020, el Formato Único Exploratorio - Programa Mínimo Exploratorio - Formato 
A (denominado en el sistema Integral de Gestión Minera - SIGM AnnA Minería como Formato C), para 
el área determinada como libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, so pena de 
rechazo del trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .508070

 al proponente ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR HAROLD MAURICIO TIMARAN CASTRO 
, para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1130614538

treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, corrija y allegue a través de la plataforma AnnA Minería, el Anexo Técnico (junto con la 
matrícula profesional vigente de quien refrenda la documentación), para el área determinada como 
libre susceptible de explorar y explotar anticipadamente, conforme la parte motiva del presente acto 
administrativo y la evaluación Geológica, so pena de rechazo del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión con requisi tos di ferenciales No. .508070

Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ARTÍCULO TERCERO.- 
ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente HAROLD MAURICIO 

, para que, dentro del TIMARAN CASTRO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1130614538
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida 
(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 
radicación de la propuesta, es decir, el día 29 de junio de 2023; junto al archivo geográfico en formato 
shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite de la 
propuesta.

al proponente ARTÍCULO CUARTO.- REQUERIR HAROLD MAURICIO TIMARAN CASTRO 
 para que dentro del término perentorio de identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1130614538,

UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija y diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la 
plataforma AnnA Minería la documentación económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Resolución No. 614 de 
2020 en concordancia con el Decreto No. 1378 de 2020, so pena de declarar el desistimiento del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. .508070
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Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la  29 de noviembre de 2023
propuesta de contrato de concesión con diferenciales No. , en la cual se determinó que, 508070
vencido el término para acatar el requerimiento contenido en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió las 
exigencias formulada, por tal razón se recomienda rechazar y declarar el desistimiento del trámite de 
la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
operación actual;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 
 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
d i f e r e n c i a l e s .
 
Que en lo que respecta al rechazo de la propuesta el artículo 274 de la Ley 685 de 2001 dispone:
 
"  . Rechazo de la propuesta.  si el área pedida en su Artículo 274 La propuesta será rechazada
totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores,  o si al requerirse si no cumple con los requisitos de la propuesta
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente." (Subrayado fuera de texto)
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
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autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 
Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…) (Se resalta).de 2011
 
Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera con requisitos diferenciales deberá ser 
rechazada, si al requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de 
forma extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente 
debe allanarse a los presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.
 
Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 29 de noviembre de 

, realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 2023
, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el 508070 AUTO No. AUT-210-5441 del 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos 05/OCT/2023
antes señalados, por tanto, es procedente rechazar y declarar el desisitimiento del presente trámite 
minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE 

 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera con Requisitos ARTÍCULO PRIMERO. - 
Diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.508070

 
Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO: - 

Concesión Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte 508070
motiva del presente proveído.

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO. - 

Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente HAROLD 
 o en su MAURICIO TIMARAN CASTRO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1130614538
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defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
 
 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO CUARTO. - 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO. - 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN

Gerente de Contratación y Titulación

 
MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

 

MIS7-P-004-F-004 / V2 

            GGN-2024-CE-1423 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7844 de 14 de diciembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA, SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION CON REQUISITOS 

DIFERENCIALES No. 508070, fue notificada electrónicamente al señor HAROLD MAURICIO TIMARAN 
CASTRO, según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1346 de 28 de mayo de 2024; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 14 DE JUNIO DE 2024, como quiera contra la presente 
resolución no presentaron recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día seis (06) de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7534

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 506419”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

           
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7534

16/11/2023
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o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el  la sociedad proponente  identificada con NIT.  29 de julio de 2022, MATAJE COLOMBIA S.A, 900213989-8,
radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado técnicamente 
como  MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 
RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE WOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS 

 ubicado en el municipio de  en el departamento de  a la cual le correspondió CONCENTRADOS, PUERRES, NARIÑO,
e l  e x p e d i e n t e  N o .  5 0 6 4 1 9 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”
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Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 12 de octubre de 2023,
y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una 506419, 

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
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Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 12 de octubre de 2023,
concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 506419, 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es 2023
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 6 4 1 9 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:
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 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.506419, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente  MATAJE COLOMBIA S.A,
identificada con NIT. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 900213989-8, 
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 506419 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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            GGN-2024-CE-1422 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7534 de 16 de noviembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION  No.506419, fue notificada electrónicamente a la sociedad  
MATAJE COLOMBIA S.A., según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1347 de 28 de 
mayo de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 14 DE JUNIO DE 2024, como quiera contra la 
presente resolución no presentaron recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día seis (06) de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  



   Página 1 de 6

Número del acto administrativo:
RES-210-7535

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 506418”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
          

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7535

16/11/2023



   Página 2 de 6

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el , la sociedad proponente  identificada con NIT. , 29 de julio de 2022 MATAJE COLOMBIA S.A, 900213989-8
radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado técnicamente 
como  MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE WOLFRAMIO 

, ubicado en los (TUNGSTENO) Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS
municipios de  en el departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. CÓRDOBA y POTOSÍ, NARIÑO,
5 0 6 4 1 8 .

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
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40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 12 de octubre de 2023,
y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una 506418, 

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
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p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 12 de octubre de 2023,
concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 506418, 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es 2023
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 6 4 1 8 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.506418, 
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 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente  MATAJE COLOMBIA S.A,
identificada con NIT. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 900213989-8, 
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 506418 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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            GGN-2024-CE-1421 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7535 de 16 de noviembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION  No.506418, fue notificada electrónicamente a la sociedad  
MATAJE COLOMBIA S.A., según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1348 de 28 de 
mayo de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 14 DE JUNIO DE 2024, como quiera contra la 
presente resolución no presentaron recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día seis (06) de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7537

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 506406”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

            
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”

RES-210-7537

16/11/2023
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el , el proponente  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 28 de julio de 2022 ÁNGEL MIGUEL NIÑO PRIETO,
, radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado 91101017

técnicamente como , ubicado en los municipios de  en el ARENAS, GRAVAS AGUACHICA y LA GLORIA,
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. CESAR 506406.

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
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Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 12 de octubre de 2023,
y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una 506406, 

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
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 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 12 de octubre de 2023,
concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 506406, 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es 2023
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 6 4 0 6 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.506406, 
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 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente  ÁNGEL MIGUEL NIÑO PRIETO,
identificado con Cédula de Ciudadanía No. , o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con 91101017
e l  a r t í c u l o  6 7  y  s s  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 506406 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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            GGN-2024-CE-1419 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7537 de 16 de noviembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION  No.506406, fue notificada electrónicamente al señor  
ÁNGEL MIGUEL NIÑO PRIETO, según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1350 de 28 
de mayo de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 14 DE JUNIO DE 2024, como quiera contra 
la presente resolución no presentaron recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día seis (06) de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7538

República de Colombia

   

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. 506399”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
            

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

RES-210-7538

16/11/2023
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t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que el , la sociedad proponente  identificada con NIT. , 27 de julio de 2022 PALMAS DEL CESAR S.A, 890200656-9
radicó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento, clasificado técnicamente 
como ), ubicado en los municipios de , en el ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO SAN ALBERTO y SAN MARTÍN
departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. .CESAR, 506399

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
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cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante notificado por estado jurídico No. Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, 090 del 13 de junio de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 2023

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 
encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. 12 de octubre de 2023,
y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, y una 506399, 

vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la proponente no atendió la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
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t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato de 12 de octubre de 2023,
concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 506399, 004 del 08 de junio de 

, se encuentran vencidos, y la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por lo tanto, es 2023
procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  5 0 6 3 9 9 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.506399, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente  PALMAS DEL CESAR S.A,
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identificada con NIT.  a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 890200656-9,
procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 506399 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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            GGN-2024-CE-1418 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7538 de 16 de noviembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION  No.506399, fue notificada electrónicamente a la sociedad  
PALMAR DEL CESAR SA, según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1351 de 28 de 
mayo de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 14 DE JUNIO DE 2024, como quiera contra la 
presente resolución no presentaron recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día seis (06) de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7733

República de Colombia
 

   

 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No. []

( [] )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión con 
requistos diferenciales No.  "508057

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

ynacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con 
.potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 

.ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

RES-210-7733

20/11/2023



   Página 2 de 4

 
ANTECEDENTES

 
Que los proponentes Liliana Garnica Mendez identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1075666599, GUSTAVO BELLO ALONSO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79168442, 
radicaron el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 26/JUN/2023
de un yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de , CARBÓN CUCUNUBÁ
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Cundinamarca 508057

Que mediante , notificado por estado jurídico No. 172 AUTO No. AUT-210-5454 del 09/OCT/2023
del 13 de octubre de 2023. se requirió a los proponentes con el objeto de que corrijieran, diligenciaran 
la información que soporta la capacidad económica y adjuntaran a través de la plataforma AnnA 
Minería la documentación actualizada que acreditara la capacidad económica y en caso de que el 
proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, debería 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, concediendo para tal fin un término de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del Acto Administrativo, so pena de declarar 
el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. 
508057.
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera consultó el Sistema Integral 17 de noviembre de 2023
de Gestión Minera - AnnA Minería y determinó que vencido el término para acatar el requerimiento 
realizado a través del AUTO No. AUT-210-5454 del 09/OCT/2023, los proponentes no atendieron la 
exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión con requisi tos di ferenciales.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
 
Sea lo primero indicar, que con el Decreto 1378 de 2020 se establecieron los requisitos diferenciales 
para la presentación de la propuesta de contrato de concesión así:
 
“Artículo 2.2.5.4.4.1.2.1. Requisitos diferenciales para la presentación de la Propuesta de 

. Los Mineros de Pequeña Escala y los Beneficiarios de Devolución de Áreas Contrato de Concesión
para la formalización, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
 
a) Selección del área libre o área de solicitud de conversión o área objeto de devolución que sea 
requerida en concesión, en el Sistema Integral de Gestión Minera;
 
b) Señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental competente según el área 
solicitada;
 
c) Indicación del mineral o minerales objeto del contrato;
 
d) Presentación del anexo técnico, el cual debe incluir entre otros aspectos, el programa mínimo 
exploratorio, la idoneidad laboral y ambiental, y el estimativo de la inversión mínima que se requiere 
para la exploración, de acuerdo con los términos de referencia diferenciales adoptados por la 
autoridad minera nacional.
 
Para los contratos que inician en etapa de explotación, el estimativo de inversión se calculará con 
fundamento en los flujos financieros que se presenten como parte del anexo técnico conforme a la 
o p e r a c i ó n  a c t u a l ;
 
e) Acreditación de la capacidad económica, de acuerdo con los criterios diferenciales que expida la 
Autoridad Minera Nacional en desarrollo de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015; (…)” 
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Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020, los 
procedimientos y condiciones establecidas en la Ley 685 de 2001 y demás normas que resulten 
concordantes serán aplicadas al trámite de propuesta de contrato de concesión con requisitos 
diferenciales.

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”
 
Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual.
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .
 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
 
 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

. (…)(Se resalta).de 2011

Que el Grupo de Contratación Minera, el día , estudió la propuesta de 17 de noviembre de 2023
contrato de concesión con requisitos diferenciales 508057, y concluyó que a esa fecha, el término 
previsto en el  se encontraba vencido, sin que los AUTO No. AUT-210-5454 del 09/OCT/2023
proponentes hubiesen cumplido con lo requerido por la Autoridad Minera, es procedente declarar el 
desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
de Contrato de Concesión con requisitos diferenciales No. 508057.
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión ARTÍCULO PRIMERO:- 
Minera con requisitos diferenciales No. , por las razones expuestas en la parte motiva del 508057
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p r e s e n t e  p r o v e í d o .

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes Liliana 
Garnica Mendez identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1075666599, GUSTAVO BELLO 
ALONSO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79168442, o en su defecto, procédase 
mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá ARTÍCULO TERCERO:- 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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            GGN-2024-CE-1417 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7733 de 20 de noviembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION  CON REQUISITOS DIFERENCIALES No.508057, fue 
notificada electrónicamente a los señores GUSTAVO BELLO ALONSO y LILIANA GARNICA 
MENDEZ., según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1343 de 29 de diciembre de 2023; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 17 DE ENERO DE 2024, como quiera contra la presente 
resolución no presentaron recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día seis (06) de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7962

República de Colombia

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
                             

(                                   )

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TFS-09531”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
            

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

RES-210-7962

20/12/2023
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o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
t e n i e n d o  e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

Que la sociedad , con NIT.  radicó el día la ANDINO COMMODITIES S.A.S. 900863247-1, 28 de junio de 2018, 
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, , MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS MINERALES Y CONCENTRADOS DE URANIO
, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 

 , ubicado en el municipio de departamento de RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS MONTECRISTO 
,  a la cual le correspondió el expediente No. .BOLÍVAR TFS-09531

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”

Que el  el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 04 de agosto de 2022,
decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 
mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 
goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios .  (…) ”

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.
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Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que  previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado
(Negrilla y resaltado áreas que a  (…)” la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero.

f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante . , notificado por estado jurídico NoAuto No 00009 del 18 de septiembre de 2023 . 154 del 19 de 
, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de septiembre de 2023

enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre 
los que se encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del 
día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta.

Que el día  el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 03 de noviembre de 2023,
No. y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, TFS-09531 
y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente 
no atendió la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 297 del Código de Minas, al contemplar la remisión normativa, dispone lo siguiente:

“(…)  En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se Artículo 297. Remisión.
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 
t e x t o  o r i g i n a l ) .

Q u e ,  e l  a r t í c u l o  1  d e  l a  L e y  1 7 5 5  d e  2 0 1 5 ,  d i s p o n e :

“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 
que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

 y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al necesaria para adoptar una decisión de fondo
peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s .
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A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 
d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 
d e l  d e s i s t i m i e n t o  t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :  

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 
de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

. No todo desistimiento busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales
tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 
p e n d i e n t e  d e  a d e l a n t a r s e .  ( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día  realizó el estudio de la propuesta de contrato 03 de noviembre de 2023,
de concesión No. en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. TFS-09531, 00009 del 18 de 

, se encuentran vencidos, y la proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, septiembre de 2023
por lo tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
C o n c e s i ó n  N o .  T F S - 0 9 5 3 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo.

En mér i to  de lo  expuesto,  la  Gerente de Contratac ión Minera

 
RESUELVE:

 al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No.ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar el desistimiento  
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.TFS-09531, 

 la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad , con ANDINO COMMODITIES S.A.S.
NIT. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 900863247-1, 
aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.
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Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de Parágrafo: 2.2.5.1.2.1 y 
2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 
A n n a  M i n e r í a .

  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de ARTÍCULO CUARTO. -
contrato de concesión minera No. del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el TFS-09531 
a r c h i v o  d e l  r e f e r i d o  e x p e d i e n t e .

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1377 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210- 
7962 de 20 de diciembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 

PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No.TFS-09531, fue notificada electrónicamente a la 
sociedad ANDINO COMMODITIES S.A.S., según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL- 
1461 de 13 de junio de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 28 DE JUNIO DE 2024, como 
quiera contra la presente resolución no presentaron recurso alguno. 

 

 
Dada en Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de julio de 2024. 

 
 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7542

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman 505856
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7542

16/11/2023
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ANTECEDENTES
 

Que el (los) proponente (s) Agregados Montanel SAS identificado con No. 900417949 representado legalmente 
, radicó (aron) el día por Paola Andrea Avila Castro identificado con Cédula de Ciudadanía No. 40450396 18/MAY

, Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado /2022
técnicamente como , , , ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de ARENAS RECEBO GRAVAS GUAMO

,  a  la  cual  le  correspondió e l  expediente No.  .Tol ima 505856

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) Agregados Montanel SAS identificado con No. 900417949 representado 
, para que dentro legalmente por Paola Andrea Avila Castro identificado con Cédula de Ciudadanía No. 40450396

del término perentorio de contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaraUN (01) MES, 
(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) 
junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con 
constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de decretar el 

.DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera
 
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. . 28 de septiembre de 2023 505856
y se determinó:

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato de 02 de octubre de 2023
Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponente(s) NO 505856
cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 de 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto en junio de 2023
el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la Sentencia 
proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre 
de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda declarar el 
desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
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conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
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carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato de 02 de octubre de 2023
Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento contenido 505856
en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar que el(los) 
proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto es que los 
certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato Shapefile 
del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad ambiental 
competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de la 
plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de la
(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta 
de Contrato de Concesión Minera  No. .505856

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.505856

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a Agregados 
Montanel SAS identificado con No. 900417949 representado legalmente por Paola Andrea Avila Castro 

, ; o en su defecto procédase mediante identificado con Cédula de Ciudadanía No. 40450396 o quien haga sus veces
aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación



 

 

GGN-2024-CE-1375 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210- 
7542 de 16 de noviembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES PROFERIDAS 

DENTRO DEL EXPEDIENTE No. 505856, fue notificada electrónicamente a la sociedad AGREGADOS 
MONTANEL SAS., según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1444 de 14 de junio de 
2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 02 DE JULIO DE 2024, como quiera contra la presente 
resolución no presentaron recurso alguno. 

 

 
Dada en Bogotá D.C., el día treinta y uno (31) de julio de 2024. 

 
 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7024

República de Colombia

    

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No. 502454"

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
                                                                           
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 
CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 

RES-210-7024

05/10/2023



   Página 2 de 7

nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución No. 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Agencia Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

 

Que la sociedad , identificada con 900131329  el ORO BARRACUDA S.A.S. Nit. , radicó 2 de 
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un septiembre de 2021, 

yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de COYAIMA, 
departamento de Tolima, a la cual le correspondió el expediente No. 502454

Que el , se hizo evaluación económica de la propuesta de concesión 14 de septiembre de 2021
m i n e r a  N o .  e n  l a  q u e  s e  d e t e r m i n ó : 5 0 2 4 5 4

Revisada la documentación contenida en la placa 502454 el radicado 31839-0, de fecha 06 de 
septiembre del 2021, se observa que el proponente ORO BARRACUDA S.A.S. identificado con NIT 
900.131.329-4 CUMPLE con la documentación requerida para acreditar la capacidad económica. De 
acuerdo al artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.

Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia que el proponente ORO 
BARRACUDA S.A.S. NO CUMPLE con capacidad financiera.
 

1. Resultado del indicador de liquidez 0,08 NO CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0.54 
p a r a  m e d i a n a  m i n e r í a .

2. Resultado del indicador de endeudamiento 612% NO CUMPLE. El resultado debe ser menor o igual 
a  6 5 %  p a r a  m e d i a n a  m i n e r í a .

3. NO CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser mayor o igual a la inversión. 
Patrimonio $ 222.265.821,00 < Inversión: $ 1.701.256.121,51.

Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumple con 
dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para todos los casos.
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1.  

Se requiere que el proponente ORO BARRACUDA S.A.S. presente:

 

Se requiere que la sociedad acredite la capacidad económica / suficiencia financiera:

De acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, el 
solicitante podrá acreditar la suficiencia financiera de su solicitud, con alguno o varios de los 
siguientes documentos para que acredite la suficiencia financiera:

1. Con la presentación de los estados financieros de su matriz o controlante, (en el caso que aplique), 
para lo cual se requiere que corrija la información financiera, diligenciando las cifras en el aplicativo: 
(activo corriente, pasivo corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) de la compañía matriz o 
controlante. Adicionalmente, deberá adjuntar a través de la plataforma Anna Minería:

Estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con la normativa contable de la 
matriz o controlante en el caso que el solicitante se encuentre en situación de subordinación y control, 
acompañados de la matrícula profesional y del certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de Contadores del contador que los certifique, o con las credenciales 
que apliquen en el caso que sean estados financieros de empresas extranjeras.

2. Con la presentación de los estados financieros de sus accionistas o socios, para lo cual se requiere 
que corrija la información financiera, digitando las cifras en el aplicativo: (activo corriente, pasivo 
corriente, pasivo total, activo total y patrimonio) del accionista o socio y adjunte a través de la 
p l a t a f o r m a  A n n a  M i n e r í a :

Estados financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con la normativa contable de los 
accionistas o socios del solicitante, acompañados de la matrícula profesional y del certificado de 
antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores del contador que los 
certifique. Para este caso se deberá allegar, además, la comunicación formal de quien esté 
acreditando la capacidad económica, en la que se indique el vínculo con el solicitante y autorizando la 
presentación de estos estados financieros. Adicionalmente, se deberá allegar una certificación de 
composición accionaria suscrita por contador público, con sus respectivas credenciales, en la que se 
pueda evidenciar la calidad de accionista o socio del solicitante.

3. Con la presentación de un aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, para lo cual deberá adjuntar a través de la plataforma Anna 
M i n e r í a :

Aval financiero expedido únicamente por entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para lo cual se podrá usar una o más de las siguientes alternativas: a) garantía bancaria, b) 
carta de crédito, c) aval bancario o d) cupo de crédito. En dichos documentos se deberá señalar el 
beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto minero”

Que mediante el , notificado Auto No. AUTO No. AUT-210-3133 de fecha 24 de septiembre de 2021  
por se dispuso a requerir a la sociedad proponente Estado No. 166 del 29 de septiembre de 2021, 

, identificado con identificado con Nit.   lo siguiente:ORO BARRACUDA S.A.S 900131329,

“ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S. identificada 
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con NIT. 900131329, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería corrija y adjunte 
la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un 
aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión N o 
.  5  0  2  4  5  4 ”

Que estando dentro del término para dar respuesta al requerimiento, mediante oficio de fecha 19 de 
octubre de 2021 la sociedad proponente por intermedio de su representante legal solicitó en término: 
"(...) prórroga de un (01) mes para dar respuesta al Auto No AUT-210-3133 del 24 de septiembre de 

, 2021 notificado por estado del PAR Centro No 166 del 29 de septiembre de 2021
( . . . ) " .

Que mediante , notificado por estado jurídico AUTO No. AUT-210-3475 del 2 de diciembre de 2021
No. 213 del 9 de diciembre de 2021 se ordenó CONCEDER a la sociedad proponente ORO 

 identificada con , prórroga por el término de UN (01) MES, para BARRACUDA S.A.S NIT 900131329
dar cumplimiento al artículo primero del , AUTO No. AUT-210-3133 del 24 de septiembre de 2021
dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .502454

Que el proponente el día 4 de enero de 2022, a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto GCM No. AUT-210-3133 del 24 de 
septiembre de 2021, prorrogado mediante Auto AUT-210-3475 del 2 de diciembre de 2021.

Que en evaluación económica de fecha 1 de abril de 2022, se determinó lo siguiente:

“EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 502454 Revisada la 
documentación contenida en la placa 502454, radicado 31839-2, de fecha 04 de enero del 2022, se 
observa que mediante auto AUT-210-3133 del 24 de septiembre del 2021, en el artículo 1º. (Notificado 
por estado el 29 de septiembre del 2021 se le solicitó al proponente allegue los documentos 
requeridos para soportar la capacidad financiera de acuerdo con lo establecido en el artículo 5º de la 
Resolución 352 del 04 de julio de 2018 . Dado que el proponente solicitó prórroga para dar 
cumplimiento se observa que mediante AUTO No. AUT-210-3475 del 02 de diciembre del 2021, en el 
artículo 1º (Notificado por estado el 09 de diciembre del 2021 se le concedió al proponente prórroga 
por el término de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 
providencia, para dar cumplimiento al requerimiento efectuado en el artículo segundo del AUT-210-
3133 del 24 de septiembre del 2021. AVAL FINANCIERO: El proponente ORO BARRACUDA S.A.S., 
presenta estados financieros a corte 31 de diciembre del 2020-2019; de su socio/accionista la señora 
BLANCA STELLA FRIAS OSORIO, firmados por el contador OSCAR CAMARGO RODIGUEZ, con 
matrícula profesional 95925-T, y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes, con fecha de 
expedición 03 de enero del 2022, acompaña de la composición accionaria, de la cual tiene una 
participación del 34%. Una vez realizados los cálculos de liquidez, endeudamiento y patrimonio de 
acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 5º de la Resolución No. 352 de 2018, se evidencia 
que el proponente ORO BARRACUDA S.A.S., NO CUMPLE con capacidad financiera. 1. Resultado 
del indicador de liquidez 1,63 CUMPLE. El resultado debe ser mayor o igual a 0.54 para mediana 
minería. 2. Resultado del indicador de endeudamiento 62% CUMPLE. El resultado debe ser menor o 
igual a 65% para mediana minería. 3. CUMPLE el indicador del patrimonio. El patrimonio debe ser 
mayor o igual a la inversión. Patrimonio $ 2.822.410.718,00 > Inversión: $ 1.701.256.121,00 4. NO 
CUMPLE Patrimonio Remanente < 0 (-$ 1.266.690.226,61) dado que la señora BLANCA STELLA 
FRIAS OSORIO soporta las siguientes placas: 501719, 502058, 502134, 502758, 502359, las cuales 
suman una inversión de $2.387.844.823,61, por lo tanto, no tiene capacidad remanente para soportar 
dicha propuesta. Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera 
cuando cumple con dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador del patrimonio para 
todos los casos. Conclusión de la Evaluación: El proponente ORO BARRACUDA S.A.S., NO CUMPLE 
con el AUT-210-3133 del 24 de septiembre del 2021 prorrogado mediante el AUT-210-3475 del 02 de 
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diciembre del 2021; dado que NO CUMPLE con el indicador de patrimonio remanente, pues la señora 
BLANCA STELLA FRIAS OSORIO no tiene capacidad remanente para soportar la propuesta 502454, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 6º de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.”

Que el día 11 de abril de 2022, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, la 
sociedad proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto 
GCM No. AUT-210-3133 del 24 de septiembre de 2021, prorrogado mediante Auto AUT-210-3475 del 
2 de diciembre de 2021, dado que no acreditó la capacidad económica, según lo dispuesto en la 
Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, 
recomienda des is t i r  e l  p resente  t rámi te  minero .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que, en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:
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“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

( S e  r e s a l t a ) . ( … )  d e  2 0 1 1 .

Que, el parágrafo 4 del artículo 4 de la antes citada Resolución No. 352 de 2018, estableció:

“(...)  Será  de la propuesta de contrato de PARÁGRAFO 4. causal de declaratoria de desistimiento
concesión o de la cesión, la falta de documentos requeridos para la evaluación de la capacidad 
económica establecidos en el presente artículo. Cuando concurran dos (2) o más proponentes o 
cesionarios, dicho desistimiento se aplicará a quienes no presenten la documentación. (…)”. 
( S u b r a y a s  f u e r a  d e l  t e x t o  o r i g i n a l ) .

Que, al hilo de lo anterior, conviene traer a colación la de la H. Corte Sentencia C-1186/08, 
Constitucional, MP. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, que al referirse a la figura del desistimiento 
t á c i t o  h a  s e ñ a l a d o  q u e :

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”. (
S e  r e s a l t a )

Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica del 20 de 
abril de 2022, se concluye que la sociedad proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto 
GCM N. AUT-210-3133 del 24 de septiembre de 2021, prorrogado mediante Auto AUT-210-3475 del 2 
de diciembre de 2021, comoquiera que incumplió el requerimiento económico, dispuesto en la 
resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente citada, es procedente 
decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. .502454

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e  C o n t r a t o  d e  C o n c e s i ó n  N o .  .5 0 2 4 5 4

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO: - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.502454

- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO SEGUNDO: - 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 
proponente ORO BARRACUDA S.A.S., identificada con Nit. 900131329, a través de su representante 
legal  o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad  conforme al artículo 67 y ss de la 
L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
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Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO TERCERO: - 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el  ar t ículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO CUARTO: - :- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá, D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7024 de 05 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE DESISTIDA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 502454, fue notificada electrónicamente a la 
Sociedad ORO BARRACUDA S.A.S., según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1453 
de 14 de junio de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 02 DE JULIO DE 2024, como quiera 
contra la presente resolución no presentaron recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7026

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                                         )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 504055"

                                                                         

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 
de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 
M i n e r í a  y
 

CONSIDERANDO

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 
2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del 
Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de 
conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales 
en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad 
privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y 
Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 

RES-210-7026

05/10/2023
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artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 
p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 
la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .

 
ANTECEDENTES

 
Que al señor  con cédula de ciudadanía No. 5.152.838, WALDIN JESUS RIVADENEIRA PINTO,
el día 14 de enero de 2022, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO) y GRAVAS (DE 

, ubicado en los municipios de , departamento de RIO) COELLO, GUATAQUÍ y NARIÑO TOLIMA 
, a la cual le correspondió el expediente No. .Y CUNDINAMARCA 504055

Q u e ,  e l  D e c r e t o  2 0 7 8  d e  2 0 1 9 ,  e s t a b l e c i ó :

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su  imp lemen tac ión  y  pues ta  en  p roducc ión . ”

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber:

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
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propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e  p r e c a u c i ó n .

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…)

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a  d e  l a  m e n c i o n a d a  s e n t e n c i a .

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022:

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 
proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título 
minero.  (…)”  (Negr i l la  y  resal tado fuera de texto)

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar el desist imiento del trámite de la propuesta.

Que mediante radicado 20231002634452 del 20 de septiembre de 2023, el proponente radicó a 
través del radicado web – plataforma SGD, copia del formato diligenciado en la plataforma Vital, 
en la cual solicitó el certificado ambiental ante la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca-CAR, asi mismo, manifiesta que por error de interpretación no subió el radicado a 
la plataforma AnnA Minería y que la empresa que lo asesora solicitó prorroga para cumplir con el 
r e q u e r i m i e n t o .
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Que el día 29/09/2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de 
concesión No.  y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos 504055
contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia formulada, por otra parte, 
revisado el Sistema de Gestión Documental -SGD de la entidad, se evidencia que el proponente 
allegó copia del formato diligenciado en la plataforma Vital, en la cual solicitó el certificado 
ambiental a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR, sin embargo, esto se 
tendrá como no presentado, toda vez que, en el auto de requerimiento se determinó de manera 
clara e inequívoca el que debía allegar bien el radicado de Vital o bien la certificación ambiental a 
través la plataforma AnnA Minería, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del 
t rámi te de la  propuesta de contrato de concesión.
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 ,  e x p o n e :

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 
peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al decisión de fondo
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete  en  e l  té rmino máximo de  un (1 )  mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
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mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

Que la Corte Constitucional     al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [1]
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 
como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

. No todo desistimiento tácito significa la también el abuso de los derechos procesales
terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 
esté pendiente de adelantarse.  (…)”.  (Se resal ta) .

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 29/09/2023 realizó el estudio de la propuesta de 
contrato de concesión No. 504055, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en 
el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el proponente no dio 
cumplimiento al requerimiento antes señalado, así mismo mencionar que, la copia del formato 
diligenciado en la plataforma Vital, en la cual solicitó el certificado ambiental radicado en la 
Agencia Nacional de Minería el 20 de septiembre de 2023, se tendrá por no presentado, toda vez 
que el auto de requerimiento en su artículo primero señaló:

ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023 y en consecuencia REQUERIR a los solicitantes de las 
propuestas de contrato de concesión relacionadas en el Anexo No. 1 el cual hace parte integral 
del presente auto, para que, dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, alleguen a través de la Plataforma Anna 
Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) ) junto 
con el archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada, o la 
(s) solicitud (es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación, ante la (s) 
autoridad (es) ambiental (es) competente(s) efectuada a través de la plataforma Vital del 

, so pena de decretar el DESISTIMIENTO del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
trámite de la propuesta. (Subraya y negrilla fuera de texto)

Es decir, debía cumplir bien con el certificado ambiental o con la constancia de radicado ante 
, se dio tal opción entendiendo precisamente que podía existir una demora por la plataforma Vital

parte de la autoridad ambiental para expedir la certificación, lo anterior, lo anterior debía darse 
dentro del término otorgado, por tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente 
trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

Cabe mencionar que frente a la manifestación de haber presentado solicitud de prórroga para dar 
cumplimiento al requerimiento por parte de la empresa que lo asesora, no es procedente dar 
trámite toda vez que no es solo mencionar una situación, debe aportar las pruebas necesarias 
que soporten los dichos y para el caso en concreto no ocurrió.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contra to  de Conces ión No.  504055 .



   Página 6 de 6

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. 504055, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o .

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 
de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor WALDIN 
JESUS RIVADENEIRA PINTO, con cédula de ciudadanía No. 5.152.838 o en su defecto 
procédase mediante aviso, de conformidad conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMAN
Gerente de Contratación y Titulación

 

Proyectó: Lilibeth Garcia – Abogada GCM

Revisó: AMVC Abogada GCM

Aprobó: David Fernando Sánchez Moreno – Coordinador del GCM

 

[1]Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7026 de 05 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. 504055, fue notificada electrónicamente al  
señor  WALDIN JESÚS RIVADENEIRA PINTO, según consta en certificación electrónica GGN-2024-
EL-1455 de 14 de junio de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 02 DE JULIO DE 2024, como 
quiera contra la presente resolución no presentaron recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7028

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman PFP-11001
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

RES-210-7028

05/10/2023
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empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que el (los) proponente (s) MILDRED STELLA PINEDO JULIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó (aron) el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y 39684710 25/JUN/2014

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) MATERIALES 
, ubicado en el (los) municipios de , , departamento (s) de , DE CONSTRUCCIÓN GUATAQUÍ PIEDRAS Tolima

, a la cual le correspondió el expediente No. .Cundinamarca PFP-11001

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) MILDRED STELLA PINEDO JULIO identificado con Cédula de 
, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día siguiente a Ciudadanía No. 39684710 UN (01) MES, 

la notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del 
área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera
 
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. 08 de septiembre de 2023 PFP-

. y se determinó:11001

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 14 de septiembre de 2023

de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponentePFP-11001

(s) NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental

(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto de junio de 2023

en el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la 

Sentencia proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de 

septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda 

declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
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, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
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(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 14 de septiembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento PFP-11001
contenido en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
13 de junio de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar 
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .PFP-11001

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.PFP-11001

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a MILDRED 

, ; o en su STELLA PINEDO JULIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 39684710 o quien haga sus veces
defecto procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7028 de 05 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. PFP-11001 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, fue notificada electrónicamente a la señora MILDRED STELLA PINEDO 
JULIO, según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1456 de 14 de junio de 2024; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 02 DE JULIO DE 2024, como quiera contra la presente 
resolución no presentaron recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7029

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman PB3-08301
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7029

05/10/2023
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ANTECEDENTES
 
Que el (los) proponente (s) EDUARDO PATARROYO CORDOBA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

, radicó (aron) el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y 10538600 03/FEB/2014
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , , SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA CARBÓN

, , ubicado en el (los) municipios de , MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS BARITA ELABORADA ATACO
departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente No. .Tolima PB3-08301

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) EDUARDO PATARROYO CORDOBA identificado con Cédula de 
, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día siguiente a Ciudadanía No. 10538600 UN (01) MES, 

la notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del 
área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera

Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. 08 de septiembre de 2023 PB3-
.  y  s e  d e t e r m i n ó :0 8 3 0 1

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 13 de septiembre de 2023
de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponentePB3-08301
(s) NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto de junio de 2023
en el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la 
Sentencia proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de 
septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda 
declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )



   Página 3 de 4

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”
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Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 13 de septiembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento PB3-08301
contenido en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
13 de junio de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar 
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .PB3-08301

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.PB3-08301

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a EDUARDO 

, ; o en su PATARROYO CORDOBA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 10538600 o quien haga sus veces
defecto procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7029 de 05 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESION No. PB3-08301 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, fue notificada electrónicamente al señor EDUARDO PATARROYO 
CORDOBAA, según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1457 de 14 de junio de 2024; 
quedando ejecutoriada y en firme el día 02 DE JULIO DE 2024, como quiera contra la presente 
resolución no presentaron recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7025

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No.  ”501689

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por 

el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas 

por la Agencia Nacional de Minería y

 
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos 

mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función 

por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para 
“ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro 

 yminero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.
 

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 

“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.
 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 34 

del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias laborales para los 
 asignando al empleo Gerente de Proyectos Código G2 empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos 

administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

 
ANTECEDENTES

RES-210-7025
05/10/2023
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Que el señor , identificado con cédula de ciudadanía No , el día HEILER JAVIER GANTIVA MOLENDA 79.355.532 04 de mayo 
 presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado del 2021,

técnicamente como ubicado en el municipio de  departamento de , ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO)  PARATEBUENO,
, a la cual le correspondió el expediente No. CUNDINAMARCA 501689.

 

Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM), como 
la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de 
lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
 

Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió decisión 

de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante 

auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un 

ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica.

 

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas 

transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre 

de 2022, a saber:

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de titulación, un 
certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno 
de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En el evento en que se presenten 
dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse 
de resolver de fondo la propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de 
precaución.
 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional de 
Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias 
legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, establecerán 
previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se utilizarán para la expedición de los 
certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los 
peticionarios. (…)
 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-40002023E400013 
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones en el marco del del 19 de enero de 2023

cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el  mediante el cual adoptó medidas para el Decreto No. 107,
cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 

29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso:

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. de la 
sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el 
Auto del 29 de septiembre de 2022:
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(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las áreas qAgencia Nacional de Minería exija el certificado ue a 
 (Negrilla y resaltado fuera de texto). (…)”la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero

 

Que, mediante , notificado por , dando Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023 Estado No. 090 del 13 de junio de 2023
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, se procedió a requerir a 

los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa , sub examine
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, 

allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto 

con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 

radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta
 

Que el día 26 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión No. ,  501689
y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la Heiler Javier Gantiva Molenda 

exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas
 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 
Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil.”
 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, expone:

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas 
Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante 
organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:
 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los adoptar una decisión de fondo
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para resolver 
la petición.
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.
 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
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decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).
 

Que la Corte Constitucional[1]   al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito es 
una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 
cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 

. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar derechos procesales
dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se resalta).
 

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato de el día 26 de septiembre de 2023
concesión No. , en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se  501689
encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por Heiler Javier Gantiva Molenda 

tanto, es procedente, declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes transcritas.

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de Concesión No. 

. 501689
 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
 

RESUELVE

 Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. , por las ARTÍCULO PRIMERO.-  501689
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 

 Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de ARTÍCULO SEGUNDO.-
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente , identificado con cédula de HEILER JAVIER GANTIVA MOLENDA
ciudadanía No  o en su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.79.355.532

 

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse dentro de los ARTÍCULO TERCERO.- 
DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión ARTÍCULO CUARTO.- 
Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación

 

 [1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
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            GGN-2024-CE-1356 

 

 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7025 de 05 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 501689, fue notificada electrónicamente al señor 
HEILER JAVIER GANTIVA MOLENDA, según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1454 
de 14 de junio de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 02 DE JULIO DE 2024, como quiera 
contra la presente resolución no presentaron recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7030

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman PES-08051
otras determinaciones"

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

                         
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7030

05/10/2023
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ANTECEDENTES
 

Que el (los) proponente (s) , MAURICIO ANGEL ALVAREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79778775
radicó (aron) el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la exploración y explotación de un 28/MAY/2014
yacimiento clasificado técnicamente como , MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS

, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, 
, ubicado en el (los) municipios de , RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS ALTOS DEL ROSARIO

, , departamento (s) de , a la cual le correspondió el expediente No. PINILLOS TIQUISIO (Puerto Rico) Bolívar PES-
.0 8 0 5 1

Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 
; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023

de 2023, se requirió al (los) proponente (s) MAURICIO ANGEL ALVAREZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día siguiente a la No. 79778775 UN (01) MES, 

notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile (Comprimido Zip) del 
área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, .so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato de concesión minera

Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. 08 de septiembre de 2023 PES-
. y se determinó:08051

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 12 de septiembre de 2023

de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponentePES-08051

(s) NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental

(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto de junio de 2023

en el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la 

Sentencia proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de 

septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda 

declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación
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superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 
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Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 12 de septiembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento PES-08051
contenido en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
13 de junio de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar 
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .PES-08051

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,
 

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.PES-08051

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a MAURICIO 

, ; o en su defecto ANGEL ALVAREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79778775 o quien haga sus veces
procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7030 de 05 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. PES-08051 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, fue notificada electrónicamente al señor MAURICIO ANGEL ALVAREZ, según 
consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1458 de 14 de junio de 2024; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 02 DE JULIO DE 2024, como quiera contra la presente resolución no presentaron 
recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7031

República de Colombia

    
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  y se toman PBO-08441
otras determinaciones"

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

                         
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 
de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

RES-210-7031

05/10/2023
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ANTECEDENTES
 

Que el (los) proponente (s) LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS CASTELLANOS identificado con Cédula de 
, radicó (aron) el día , Propuesta de Contrato de Concesión Minera para la Ciudadanía No. 4197879 24/FEB/2014

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR 
, , O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS PIEDRAS PRECIOSAS NCP SIN TALLAR PIEDRAS 

, , , SEMIPRECIOSAS NCP SIN TALLAR ESMERALDA OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS OTRAS PIEDRAS 
, ubicado en el (los) municipios de , departamento (s) de , a la SEMIPRECIOSAS SAN PABLO DE BORBUR Boyacá

c u a l  l e  c o r r e s p o n d i ó  e l  e x p e d i e n t e  N o .  .P B O - 0 8 4 4 1
 
Que mediante  , notificado  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023 por Estado Jurídico No. GGN-2023-EST-0090 del 

; dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero 13 de junio de 2023
de 2023, se requirió al (los) proponente (s) LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS CASTELLANOS identificado con 

, para que dentro del término perentorio de contado a partir del día Cédula de Ciudadanía No. 4197879 UN (01) MES, 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegara(n) a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de decretar el DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta de contrato 

.d e  c o n c e s i ó n  m i n e r a
 
Que el día , se evaluó ambientalmente la Propuesta de Contrato de Concesión  No. 08 de septiembre de 2023 PBO-

. y se determinó:08441

“Hechas las validaciones en el Sistema Integral de Gestion Minera- SIGM- AnnA Minería, se evidencia que el 
proponente no allegó certificación ambiental dentro del  término dispuesto para dar cumplimiento al Auto de 
requerimiento. Se avanza la presente tarea con el fin exclusivo de dar continuidad al flujo en la plataforma AnnA 
Minería y expedir el acto administrativo que en derecho corresponda”
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 12 de septiembre de 2023

de Concesión No. ., en la cual se determinó que conforme con la evaluación ambiental el (los) proponentePBO-08441

(s) NO cumplió(eron) con el requerimiento de allegar a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental

(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s); requerimiento que fue elevado a través del  Auto No. 00004 del 08 

, notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de 13 de junio de 2023, según lo dispuesto de junio de 2023

en el Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023, mediante el cual adoptaron medidas para el cumplimiento de la 

Sentencia proferida por el Consejo de Estado el 04 de agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de 

septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, motivo por el cual se recomienda 

declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión en cuestión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que el 04 de agosto de 2022, la Sección Primera del Consejo de Estado (MP. Roberto Augusto Serrato Valdés); 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y 
adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional 
de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia 
e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 
referidas al trámite de las Propuestas de Contrato de Concesión Minera, y Propuestas de Contrato de Concesión con 
Requisitos Diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 
s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
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, en el que se informe: (i) si su proyecto se , un certificado proferido por la autoridad ambiental competentetitulación
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

(Subrayado y Negrilla fuera de certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 
t e x t o )

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
ga ran t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c iona r ios  (…) ” .

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Circular No. SG-
40002023E400013 del 19 de enero de 2023; a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 
en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1. - orden tercera de la mencionada Sentencia.

Que el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, dispuso:

“(…) Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral Artículo 2°. 
1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-
02459-01, adic ionado por el  Auto del  29 de sept iembre de 2022:

(…)   previsto en este artículo a los Proponentes de las 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado
(Negrilla fuera de texto)áreas que a la fecha de expedición de este decreto aún no cuentan con título minero (…)”. 

Que, por su parte, el artículo el artículo 297 del Código de Minas establece:

“(…) En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, Artículo 297. Remisión. en materia minera, se 
 y para la forma de practicar las estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo

(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

Que, en atención a lo anterior, al presente trámite actualmente le es aplicable las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

Que, a su vez, la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye 
un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, establece lo siguiente:

“(…) Artículo 1°. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
p o r  e l  s i g u i e n t e :

(…) Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

.  t é r m i n o  m á x i m o  d e  u n  ( 1 )  m e s

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
p a r a  r e s o l  v e r  l a  p e t i c i ó n .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, 
.salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

, sin perjuicio de que la respectiva solicitud personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición
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(Subrayado y Negrilla fuera de texto)pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales (…)”. 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El desistimiento tácito 
es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del  incumplimiento de una 
carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del  proceso, pero no 
la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
d e r e c h o s  p r o c e s a l e s .  ( … ) ”

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la Propuesta de Contrato 12 de septiembre de 2023
de Concesión Minera No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar el requerimiento PBO-08441
contenido en el  , notificado por Estado Juridico No. GGN-2023-EST-0090 de  Auto No. 00004 del 08 de junio de 2023
13 de junio de 2023, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se pudo determinar 
que el(los) proponente(s) no atendió(eron) las exigencias tal como fueron formuladas en dicho acto administrativo, esto 
es que los certificados ambientales expedidos por la autoridad competente, junto con el archivo geográfico en formato 
Shapefile del área certificada o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha certificación ante la autoridad 
ambiental competente y en general la  documentación requerida, fueran suministrados de manera oportuna a través de 
la plataforma AnnA Minería y de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para el caso de 
la(s) certificación(es) ambiental(es); razón por la cual se procederá a declarar el desistimiento del trámite de la 
Propuesta de Contrato de Concesión Minera  No. .PBO-08441

En mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería,

RESUELVE
 

 Declarar el desistimiento del trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Minera No. ARTÍCULO PRIMERO. -
, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.PBO-08441

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. -
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, a LUIS 

, ALEJANDRO VILLALOBOS CASTELLANOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4197879 o quien haga 
; o en su defecto procédase mediante aviso de conformidad con las disposiciones del artículo 67 y siguientes sus veces

d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. -
dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley DIEZ (10) DÍAS
1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA Minería.

  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO.-
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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 VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7031 de 05 de octubre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE 
LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. PBO-08441 Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES, fue notificada electrónicamente al señor LUIS ALEJANDRO VILLALOBOS 
CASTELLANOS, según consta en certificación electrónica GGN-2024-EL-1459 de 14 de junio de 
2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 02 DE JULIO DE 2024, como quiera contra la presente 
resolución no presentaron recurso alguno.  
 

Dada en Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7978

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO

(                             )
 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento de  la propuesta de contrato de 
concesión No. ”RB9-08021

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 

RES-210-7978

20/12/2023
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los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que el , la sociedad  proponente , identificada con NIT: 09/02/2016 STONE GREEN CAPITAL SAS
900779683, presentó propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR O 

, ubicado en el municipio de  SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS YACOPÍ
departamento de , a la cual le correspondió el expediente No. .Cundinamarca RB9-08021

Que mediante . Auto No 210-1931 del 31 de marzo de 2021 notificado por estado jurídico No. 061 
 se requirió a la sociedad  proponente con el objeto de que el de 23 de abril de 2021 diligenciara 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
concediendo para tal fin un término de  contados a partir del día siguiente a la treinta (30) días,
notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o .  R B 9 - 0 8 0 2 1 .

Así mismo, se concedió el término perentorio de , contado a partir del día siguiente de la un (1) mes
notificación por estado para que la información que soporta la capacidad económica y diligenciara 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que la proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión.

Que el dia , la sociedad proponente a traves de correo electronico, allegó 24 de mayo de 2021
solicitud de prórroga mediante radicado No.20211001194542 para dar cumplimiento a los artículos 
primero y segundo del Auto VCT No. 210-1931 del 31-03-2021, notificado por estado No. 61 del 23-04-
2021. No obstante, al articulo primero del auto mencionado referente al diligenciamiento del Formato A 
no le aplica prórroga y respecto al segundo articulo, si bien le es procedente dicha solicitud por 
referirse a la capacidad economica de la propuesta, lo cierto es que esta solicitud debió ser radicada a 
t r a v e s  d e  l a  p l a t a f o r m a  A n n A  M i n e r i a .

Que , mediante radicado el 30 de septiembre de 2021 No. 20212100358241 esta autoridad minera 
respondió a la peticion de prórroga allegada por el proponente, la cual fue signada con radicado No.
20211001194542 ,  en  l os  s i gu ien tes  t é rm inos :

"Es de anotar que la ley 685 de 2001 es especial y de aplicación preferente en los temas mineros, y 
solo por remisión expresa de la misma norma se acude a otras fuentes del derecho cuando no hay 
norma expresa que regule el tema. En el caso que nos ocupa, el requerimiento y los términos para el 
cumplimiento del mismo se encuentran regulado y no se consagra la prórroga o ampliación del 
término otorgado para el cumplimiento del requerimiento.
 
Ahora bien, acorde con lo anteriormente expuesto y en atención a su petición relacionada con “., la 
solicitud de prórroga por usted referida, de quince días”, le informamos que dicha solicitud es 
i m p r o c e d e n t e .

Adicionalmente le informamos, que mediante Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “por el cual 
se sustituye la Sección 2 del Capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 
establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM”, se estableció el Sistema Integral de 
Gestión Minera -SIGMcomo la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los 
trámites a cargo de autoridad minera, así mismo se dispuso que su puesta en operación se realizaría 

"por fases de acuerdo con lo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería

(...) "Respecto al requerimiento relacionado con la capacidad económica, se le recuerda proponente 
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que el medio destinado para atender el cumplimiento de requerimiento es a través del Sistema Integral 
de Gestión MineraANNA Minería de conformidad con el ABC y el Decreto 2078 de 2019, señalados 

(...)"anteriormente, los cuales han sido debidamente publicados por la autoridad minera.

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la propuesta 25 de mayo de 2021
de contrato de concesión No. , en la cual se determinó que, vencido el término para acatar RB9-08021
los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que la sociedad proponente no atendió las exigencias 
formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y rechazar el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n ,  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :

“  si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y La propuesta será rechazada
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 

. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área atiende tal requerimiento
restante si  así  lo acepta el  proponente.”  (Se resal ta).

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, expone:

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Pr imera de la Ley 1437 de 2011, por el  s iguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 

, y que la una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reac t i va rá  e l  té rm ino  para  reso lve r  la  pe t i c ión .

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
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con el  l leno de los requis i tos legales.”  (Se resal ta) .

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 

.  ( … ) ( S e  r e s a l t a ) .d e  2 0 1 1

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 25 de mayo de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión RB9-08021, en la que concluyó que a la 
fecha, los términos previstos en el Auto No. AUT-210-1931 del 31 de marzo de 2021, se encuentran 
vencidos, y la sociedad proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por 
tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad 
c o n  l a s  n o r m a s  a n t e s  t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. RB9-08021.

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por ARTÍCULO PRIMERO:- RB9-08021
las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO SEGUNDO:- 
Concesión Minera No. , por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.RB9-08021

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de ARTÍCULO TERCERO:- 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería a la sociedad proponente a través STONE GREEN CAPITAL SAS,  con NIT: 900779683 
de  su representante legal o quien haga sus veces  o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el  ar t ículo 269 del  Código de Minas.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá ARTÍCULO CUARTO:- 
interponerse dentro de los  siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado DIEZ (10) DÍAS
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011; el cual deberá radicarse a través de la plataforma AnnA 
M i n e r í a .

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema ARTICULO QUINTO:
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente

Dada en Bogotá, D.C.,
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1352 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. 210-
7978 de 20 de diciembre de 2023, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No RB9-08021, fue notificada a la 
Sociedad STONE GREN CAPITAL SAS, mediante Edicto GGN-2024-P-0252 Fijado el día 18 de junio 
de 2024 y desfijado el día 24 de junio de 2024; quedando ejecutoriada y en firme el día 10 DE JULIO 
DE 2024, como quiera contra la presente resolución no presentaron  recurso alguno.  

 

Dada en Bogotá D.C., el día treinta (30) de julio de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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Número del acto administrativo:
RES-210-7872

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 
      (  )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”501982

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 
2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
.concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

.de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 

RES-210-7872
18 /12/2023



   Página 2 de 4

Que la sociedad proponente  con NIT , radicó el día , propuesta de SERPETCOL S.A.S 800216190-1 15/JUN/2021
contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE 

, , ubicado en el municipio de ,  departamento de , a la cual le RIO) GRAVAS (DE RIO) GAMARRA LA GLORIA Cesar
correspondió el expediente No. .501982
 
Que el día , se  la propuesta de contrato de concesión No.  y se 27 de octubre de 2021 evalúo técnicamente 501982
determinó:
 
“(…) Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propuesta 501982, para Gravas y arenas de río 
para construcción - ARENAS (DE RIO), Gravas y arenas de río para construcción - GRAVAS (DE RIO), se tiene que de 
acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, Se cuenta con un área de 54,8020 hectáreas, ubicadas en los municipios de 
LA GLORIA y GAMARRA en el departamento del Cesar.
 
El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., NO SE EVALUA, toda vez que la solicitud presenta superposición 
TOTAL con ZUP - ZONA DE MINERÍA RESTRINGIDA PARA FUENTES DE MATERIAL - RUTA DEL SOL SECTOR 2 
– POLÍGONO, por lo cual NO ES VIABLE TECNICAMENTE continuar con el trámite de la propuesta, dado que procede 

.recorte y no queda área susceptible a otorgar
 
El área de la Propuesta de Contrato de Concesión 501982, presenta superposición con las siguientes coberturas:
 
(…)
 
1. SUPERPOSICION TOTAL CON ZUP - ZONA DE MINERÍA RESTRINGIDA PARA FUENTES DE MATERIAL - 
RUTA DEL SOL SECTOR 2 - POLÍGONO 3. Fuente: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI.
 
Observaciones: ZONA DE UTILIDAD PÚBLICA - ZONA DE MINERÍA RESTRINGIDA PARA FUENTES DE 
MATERIAL (MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN) - PROYECTO DE INFRA ESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 
RUTA DEL SOL SECTOR 2. POLÍGONO 3 - OFICIO ANI 20182000297411. RADICADO ANM 20185500595192.
 
(…)
 
2. SUPERPOSICION PARCIAL CON ZUP PROYECTO RUTA DEL SOL SECTOR 2. Fuente: Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI.
 
Observaciones: ZONA DE UTILIDAD PUBLICA - PROYECTO RUTA DEL SOL SECTOR 2 - RESOLUCION ANI 206 

(Negrilla y subrayado fuera del texto)DE 27 DE ENERO DE 2016 - INCORPORADO 04/03/2016. (…)”. 
 
Que el día , se  la propuesta de contrato de concesión No. , en 14 de diciembre de 2023 evaluó jurídicamente 501982
la cual se determinó que según la evaluación técnica de fecha , no es viable 27 de octubre de 2021
técnicamente continuar con el trámite de la propuesta, dado que procede recorte y no queda área susceptible a 

, por tal razón, es procedente el rechazo de la propuesta  de conformidad con el artículo 274 del Código otorgar 501982
de Minas.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que, respecto a la superposición total, el artículo 274 del Código de Minas, establece:
 
"  RECHAZO DE LA PROPUESTA. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 

, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código
que la norma exige; , si no cumple con los requisitos de si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 

 (Subrayado fuera de texto)parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.”
 
Que por su parte la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 

, en su artículo 57 dispone:infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias”
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“(...)  La autoridad FUENTES DE MATERIAL PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.
competente deberá informar a la autoridad minera o quien haga sus veces, los trazados y ubicación de los proyectos de 
infraestructura de transporte, una vez aprobados, así como las fuentes de materiales que se identifiquen por el 
responsable del proyecto, necesarias para la ejecución del proyecto de infraestructura de transporte, con el fin de que 
las áreas ubicadas en dicho trazado y las fuentes de materiales identificadas sean incluidas en el Catastro Minero 
Colombiano y de este modo sean declaradas como zonas de minería restringida y en las mismas, no se puedan otorgar 

 distintos a las autorizaciones temporales nuevos títulos de materiales de construcción, durante la vigencia del proyecto
(Subrayado fuera de texto)requeridas para la ejecución del mismo.” 

 
Que así las cosas y teniendo en cuenta que la propuesta de contrato de concesión No. , no le quedó área libre 501982
susceptible de contratar, con fundamento en la evaluación técnica y la normatividad previamente transcrita no es viable 
para llevar a cabo un proyecto minero, por lo que es procedente su rechazo.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No. 

.501982
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

 
RESUELVE 

 
Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las razones ARTÍCULO PRIMERO. - 501982

expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente  con SERPETCOL S.A.S
NIT , a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante 800216190-1
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma AnnA Minería.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO. - 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá D.C.,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1394 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-7872 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023, proferida dentro del 
expediente 501982, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 501982, fue notificado electrónicamente a  la sociedad 
SERPETCOL S.A.S, el día 28 de junio de 2024, según consta en certificación de notificación 
electrónica GGN-2024-EL-1625, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 
resolución, el 17 DE JULIO DE 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no 
se presentó recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los dos (02) días del mes de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7873

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 
 (              )

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”503415

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021, 130 del 08 de marzo de 
2022 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
.concesión”

 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: 
“Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta 

.de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

, asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 

RES-210-7873
18/12/2023
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Que la sociedad proponente con NIT , radicó el día , NP CONSTRUCCIONES SAS 900211408-1 03/NOV/2021
propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 

, , ubicado en el municipio de  departamento de , a la cual le ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) LA GLORIA Cesar
correspondió el expediente No. .503415
 
Que el día , se  la propuesta de contrato de concesión No.  y 13 de noviembre de 2021 evalúo técnicamente 503415
se concluyó que:
 
"(...) Se evidencia que la solicitud 503415,   presenta superposición total con la Zona de Restricción ZONA DE 
UTILIDAD PUBLICA – ZONA DE MINERÍA RESTRINGIDA PARA FUENTES DE MATERIAL (MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN) - PROYECTO DE INFRA ESTRUCTURA DEL TRANSPORTE RUTA DEL SOL SECTOR 2. 

 - OFICIO ANI 20182000297411. RADICADO ANM 20185500595192, POLÍGONO 4 en la cual no se pueden otorgar 
, distintos a las  de ARENAS-ARCILLAS, GRAVAS…. (MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN)nuevos títulos

autorizaciones temporales requeridas para la ejecución de este, de acuerdo con el artículo 57 de la Ley 1682 de 2013 
(Ley de Infraestructura).
 
Por lo tanto, no es viable técnicamente continuar con el trámite de la propuesta, dado que no queda área 

(Negrilla y subrayado fuera del . El municipio de LA GLORIA no se encuentra concertado (...)". susceptible de otorgar
texto)
 
Que el día , se  la propuesta de contrato de concesión No. , en 14 de diciembre de 2023 evaluó jurídicamente 503415
la cual se determinó que según la evaluación técnica de fecha , 13 de noviembre de 2021 presenta superposición 

 con Zona de Utilidad Pública – Zona de minería restringida para fuentes de material (material de construcción) por total
proyecto de infraestructura de transporte "RUTA DEL SOL SECTOR 2. POLÍGONO 4", por tal razón, es procedente el 
rechazo de la propuesta  de conformidad con el artículo 274 del Código de Minas.503415

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
 
Que, respecto a la superposición total, el artículo 274 del Código de Minas, establece:
                                                                                                                       
“RECHAZO DE LA PROPUESTA. La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 

, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código
que la norma exige;  si no cumple con los requisitos de si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores,
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 

(Subrayado fuera de texto)parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.” 
 
Que por su parte la Ley 1682 de 2013 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de 

en su artículo 57 dispone:infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias”, 

“(...)  La autoridad FUENTES DE MATERIAL PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE.
competente deberá informar a la autoridad minera o quien haga sus veces, los trazados y ubicación de los proyectos de 
infraestructura de transporte, una vez aprobados, así como las fuentes de materiales que se identifiquen por el 
responsable del proyecto, necesarias para la ejecución del proyecto de infraestructura de transporte, con el fin de que 
las áreas ubicadas en dicho trazado y las fuentes de materiales identificadas sean incluidas en el Catastro Minero 
Colombiano y de este modo sean declaradas como zonas de minería restringida y en las mismas, no se puedan otorgar 

 distintos a las autorizaciones temporales nuevos títulos de materiales de construcción, durante la vigencia del proyecto
requeridas para la ejecución del mismo.” (Subrayado fuera de texto)
 
Que así las cosas y teniendo en cuenta que la propuesta de contrato de concesión se en cuentra No.  503415
totalmente superpuesta con capa de zona de utilidad pública - fuentes de materiales, con fundamento en la evaluación 
técnica y la normatividad previamente transcrita no es viable para llevar a cabo un proyecto minero, por lo que es 
procedente su rechazo.
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No. 

.503415
 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
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RESUELVE

 
 

Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las razones ARTÍCULO PRIMERO. - 503415
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 
Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de ARTÍCULO SEGUNDO. - 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente NP CONSTRUCCIONES 
con NIT , a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase SAS 900211408-1

mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 
Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse ARTÍCULO TERCERO. - 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la plataforma AnnA Minería.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO. - 

Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

 
Dada en Bogotá D.C.,

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación
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GGN-2024-CE-1395 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 210-7873 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023, proferida dentro del 
expediente 503415, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. 503415, fue notificado electrónicamente a  la sociedad 
NP CONSTRUCCIONES S.A.S, el día 28 de junio de 2024, según consta en certificación de 
notificación electrónica GGN-2024-EL-1627, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 17 DE JULIO DE 2024, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los dos (02) días del mes de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00496 
 

( 08 DE JULIO DE 2024 ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-7710 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OGH-15221" 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, 
las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, 
expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – 
Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos 
minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada 
del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y 
Energía de conformidad con la ley. 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta 
a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el 
catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 
minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.  
 
Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, 
estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual 
específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 
planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.  
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la 
Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 
“Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 
Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos 
código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función 
de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 
relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable. 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-7710 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OGH-15221" 
 

 
 

 ANTECEDENTES 
 

Que la sociedad proponente GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., con NIT 
900.378.735-2, radicó el día 17 de julio de 2013, la propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de 
construcción - ARENAS ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS 
INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, RECEBO , ubicado en el 
municipio de PASTO, departamento de NARIÑO, a la cual le correspondió el 
expediente No. OGH-15221. 
 
Que mediante Resolución 210-426 de fecha 29 de noviembre de 2020 se 
declaró el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OGH-
15221, decisión que fue revocada a través de la Resolución 000138 de fecha 
19/04/20221 
 
Que, mediante Auto No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por 
Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero 
de 2023, se procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub 
examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a 
través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental(es) 
expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) 
con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) 
autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la 
plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar el desistimiento del trámite de la propuesta. 
 
Que el día 01 de noviembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó 
la propuesta de contrato de concesión No. OGH-15221, y vencido el término 
para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, se consultó el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenciándose que la 
sociedad proponente GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., con NIT 
900.378.735-2, no atendió la exigencia formulada, por tal razón, se recomendó 
declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión. 
 
Que en consecuencia la Agencia Nacional de Minería profirió la Resolución 
No. 210-7710 del 20 de noviembre de 2023 por medio de la cual declaró 
desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OGH-15221. 
 
Que la Resolución No. 210-7710 del 20 de noviembre de 2023 fue notificada 
personalmente al representante legal de la sociedad proponente señor 
NELSON OSWALDO MONTERO GAYDOS identificado con cédula de ciudadanía 
No. 12.749.037, el día catorce (14) de febrero de 2024.  
 

 
1 Notificada electrónicamente a la proponente el día 30 de junio de 2022 según constancia de notificación 
electrónica GGN-2022-EL-01504, quedando ejecutoriada y en firme el 1° de julio de 2022.  
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Que el día 28 de febrero de 2024 mediante radicado No. 20241002958472 el 
representante legal de la sociedad proponente interpuso recurso de reposición 
contra la Resolución No. 210-7710 del 20 de noviembre de 2023. 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 
Manifiesta la sociedad proponente como motivos de inconformidad por la 
emisión de la resolución proferida los que a continuación se resumen: 

 
“(…) 
 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
 
PRIMERO: Que el pasado 17 de julio del año 2013, la Sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
GALERAS S.A.S., identificada con NIT.: 900.378.735-2, radicó ante la Autoridad 
Minera, PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN para: “la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como Minerales 
industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción - ARENAS 
ARCILLOSAS, ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS 
SILICEAS, GRAVAS, RECEBO”, el cual se encuentra ubicado en el Municipio de 
Pasto, en el departamento de Nariño, misma Propuesta a la que le fue asignada la 
Placa No. OGH-15221.  
 
SEGUNDO: Que el día 21 de febrero del año 2020, se realizó satisfactoriamente el 
Registro en la Plataforma “ANNA MINERÍA”, lo anterior, de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto 2078 del 18 de noviembre de 2019 “Por el cual se sustituye la Sección 
2 del capítulo 1 del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, Único 
Reglamento del Sector Administrativo de Minas y Energía, en lo relacionado con el 
establecimiento del Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM-”, y en 
consecuencia a lo antes mencionado, nos fue asignando el número de evento 
115732.  
 
TERCERO: Que, siendo 21 de febrero del año 2020, se realizó satisfactoriamente 
cambio de contraseña del GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., por lo cual 
obtuvimos el mensaje “(…) ahora su cuenta se encuentra activa”, quedando 
registrado con el número de evento:115735.  
 
CUARTO: Que, de igual modo, para la data 21 de febrero del año 2020, se hizo 
satisfactoriamente el Registro del “agente” en ANNA MINERÍA, es decir del señor 
NELSON OSWALDO MONTERO GAYDOS identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.749.037 expedida en Pasto – N., en su calidad de Representante Legal del 
GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., y de lo anterior se asignó el número de 
evento: 115709.  
 
QUINTO: Así las cosas, mediante Auto GCM No. 64 de fecha 13 de octubre del año 
2020, expedido por la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, se Requirió al GRUPO 
EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., para que realice la Activación y Actualización de 
Datos en el SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN MINERA – ANNA MINERÍA, so pena de 
Declarar el Desistimiento de la Solicitud.  
 
SEXTO: Que, en consideración a lo antes señalado, se procedió a realizar 
Actualización de Datos, pero no fue posible hacerlo, puesto que la Plataforma no 
permitió el Cambio o Actualización de ningún Dato o Información susceptible de 
actualización, puesto que desde ese momento no ha cambiado la información del 
registro inicialmente realizado, por lo que, en consecuencia, al no ser susceptible 
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de actualización, debido a que el Sistema integral de GESTIÓN MINERA – ANNA 
MINERÍA no permitió la Actualización de Datos, el pasado 30 de junio del año 2021, 
la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, allegó Notificación Personal de la Resolución 
No.: RES-210-426 de fecha 29 de noviembre del año 2020, “Por medio de la cual se 
declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OGH-
15221”.  
 
SÉPTIMO: Cabe resaltar, que en atención a la RESOLUCIÓN NO.: RES-210- 426, 
estando dentro del término legal se presentó Recurso de Reposición, mismo que 
fue resuelto mediante la Resolución 000138 del 14 de abril del año 2022, en donde 
se dispuso lo siguiente: “(...) ARTICULO PRIMERO - REVOCAR la Resolución Nº. 210-426 
del 29 de noviembre de 2021, "Por medio de la cual se declara el desistimiento de 
la propuesta de contrato de concesión No. OGH-15221", por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente acto administrativo. (...) ".  
 
OCTAVO: Dentro de las razones expuestas en la Resolución 000138 del 14 de abril 
del año 2022, se logró evidenciar que efectivamente hubo un error de la 
Plataforma SIGM – ANNA MINERÍA en la asignación de usuarios para el ingreso del 
GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., así como también se logró verificar que se 
atendió en debida forma el Requerimiento formulado en el Auto GCM Nº 0064 del 
13 de octubre de 2020, al realizar la Activación y Registro dentro del término 
concedido.  
 
NOVENO: Ahora bien, mediante Auto No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, el 
cual fue Notificado por medio del Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023, el 
cual dio cumplimiento a lo ordenado en el Numeral 2 del Artículo 2 del Decreto No. 
107 del 26 de enero de 2023, con respecto a que Requería que en el término 
perentorio de Un (01) mes contado a partir del día siguiente a su Notificación, se 
allegara a través de la PLATAFORMA ANNA MINERÍA, la Certificación Ambiental 
expedida por la Autoridad Competente, al igual que un Archivo Geográfico en 
Formato Shapefile (Comprimido en Zip) del Área Certificada o las Solicitudes con 
constancia y fecha de radicado de la Certificación ante la Autoridad Ambiental 
Competente, efectuada a través de la Plataforma VITAL del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, so pena de Declarar el Desistimiento del 
Trámite de la Propuesta.  
 
DÉCIMO: Con el fin de cumplir la orden emanada del Auto 0009 del 18 de 
septiembre de 2023, iniciamos con el trámite ante CORPONARIÑO (Autoridad 
Ambiental Competente para el Departamento de Nariño), como también en la 
elaboración del Archivo Geográfico en Formato Shapefile del Área Certificada, y 
una vez tuvimos en nuestro poder la referida documentación, procedimos a cargar 
los documentos por la PLATAFORMA ANNA MINERÍA bajo el Usuario 60583, que 
según la Resolución 000138 del 19 de abril de 2022 era el usuario que había 
quedado habilitado para GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., tal y como se 
puede constatar a continuación: 
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DÉCIMO PRIMERO: No obstante, el intentar cargar la información a la PLATAFORMA 
ANNA MINERÍA, con el número de usuario mencionado, no fue posible, puesto que 
como se indica a continuación, nos informan que el usuario 60583 se encuentra 
bloqueado: 
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DÉCIMO SEGUNDO: También se intentó acceder a la Plataforma ANNA MINERÍA, 
utilizando el usuario 60584, correspondiente al suscrito Representante Legal de 
GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., logrando así verificar, que el usuario 72820 
sigue activo, sin embargo, persiste el problema que se presentó con la Resolución 
No.: RES-210-426 de fecha 29 de noviembre de 2020, puesto que hasta el momento 
no se ha realizado la Unificación de Usuarios como se había informado en la 
Resolución 000138 del 19 de abril de 2022. 
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DÉCIMO TERCERO: Por otra parte, podemos observar que la cuenta de usuario 
60584, en la sección de Administrar Agentes, se encuentra dentro del listado el 
usuario 60583, perteneciente al GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., así: 
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DÉCIMO QUINTO: No obstante, al intentar Cargar los documentos, utilizando el 
usuario 60584 como agente del usuario 60583, genera un error, e informan: “Usted 
no tiene permisos para actuar en nombre de este usuario”, persistiendo así, el error 
en la Plataforma. 
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DÉCIMO SEXTO: Por esta razón, no ha sido posible atender el Requerimiento 
contenido en el precitado Auto 0009, con el fin de Cargar los Documentos 
solicitados en el mismo, esto es, “Constancia y fecha de radicados de la 
Certificación Ambiental, ante la Autoridad Ambiental” y “el Archivo Geográfico en 
Formato Shapefile del Área Certificada”.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Como se puede apreciar, es evidente que se siguen 
presentando problemas en la Plataforma ANNA MINERÍA, ya que en mi caso por 
ejemplo, hemos habilitado tanto el usuario de GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., 
como también el de Representante Legal, y todo ha resultado infructuoso, por lo 
que es claro que dicha situación es ajena a nuestro querer, ya que hemos tratado 
de cumplir cada uno de los Requerimientos exigidos por la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA, pero como se observa existen problemas en la Plataforma, mismos 
problemas que se supone se habían resuelto, lo cual no debería ser así, ya que 
siempre hemos actuado de buena fe, y mas aun bajo el entendido de que 
creíamos que el daño en la Plataforma, ya había sido solucionado con 
anterioridad.  
 
DÉCIMO OCTAVO: Así las cosas, tal y como veremos a continuación, el mentado 
problema con la Plataforma se sigue presentando hasta la actualidad, puesto que 
al realizar la respectiva consulta en la Plataforma ANNA MINERÍA, es posible 
observar que aún siguen Activos, tanto el usuario 72820, como el usuario 60583 
asociado al GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., sin que se haya realizado por 
parte de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, la Unificación de Usuarios, siendo que 
el único que quedaría habilitado para el cargue de la información requerida en la 
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Plataforma ANNA MINERÍA es el usuario 60583, de acuerdo a lo resuelto en la 
Resolución 000138 del 19 de abril de 2022, pero como vemos este último aún se 
encuentra bloqueado.  
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DÉCIMO NOVENO: La anterior situación podrá ser confirmada por ustedes, tal como 
se verificó por parte de la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA al momento de emitir la 
Resolución 000138 del 19 de abril de 2022, pues todos los movimientos que se 
realicen en la Plataforma ANNA MINERÍA son verificables, y es por ello que podrían 
corroborar que se intentaron realizar todos los trámites pertinentes para Cargar la 
información solicitada en el Auto 0009 del 18 de septiembre de 2023, para lo cual 
se procedió a realizar la Carga el día 20 de octubre de 2023, lo que fue imposible, 
por el problema que se viene presentando en los usuarios en la Plataforma ANNA 
MINERÍA, por lo que incluso podrían corroborar que el mismo día se solicitó la 
recuperación del usuario 60584. 
 

 
 
 
VIGÉSIMO: De todo lo anteriormente plasmado, se puede apreciar que el 
problema técnico con los usuarios pertenecientes al GRUPO EMPRESARIAL GALERAS 
S.A.S., sigue vigente y que la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, aun no soluciona el 
problema que se viene presentando desde instancias anteriores, por lo tanto, no es 
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una culpa atribuible al suscrito, pues no tenemos acceso pleno a la Plataforma 
ANNA MINERÍA, y los únicos que pueden solucionar el error, son sus creadores y 
quienes la manejan. 
 
(…)” 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de 
reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 
tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para 
que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, 
adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para 
dicho efecto. 
 
Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra 
distinta a que al funcionario de la administración que tomó una decisión 
administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o 
los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por 
él expedido, en ejercicio de sus funciones.  
 
Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del 
Código de Minas establece: 
 

“REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo (…)”.  

 
Que en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se 
hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su 
artículo 74, establece: 
 

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

 
1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque. 
 
2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o 
funcional con el mismo propósito. 
 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de 
las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores 
de los órganos constitucionales autónomos.      
 
3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”. 
 
Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los que 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de trámite 
pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible continuarla”. 

 
Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la Ley 
1437 de 2011, dispone:  
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“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 
por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los 
recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. 
(…)” 

 
Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 
1437 de 2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 
 

“(…) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes 
requisitos: 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 
electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra 
como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en 
ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la 
persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el 
expediente. (…)”  

  
Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el 
artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se formula el recurso de 
reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario 
competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 ibidem.  
 
Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, 
se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, como quiera que 
revisado el expediente No. OGH-15221, se verificó el cumplimiento de los 
presupuestos necesarios para que se proceda al trámite de este.  
 
 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Una vez analizada y estudiada la argumentación expuesta por la recurrente es 
del caso precisar que la Resolución No. 210-7710 del 20 de noviembre de 2023 
se profirió teniendo en cuenta que evaluada jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión el día 1° de noviembre de 2023 se 
determinó que, la sociedad proponente no atendió la exigencia formulada a 
través del Auto GCM No. 009 del 18 de septiembre de 2023, por tal razón, se 
procedió a aplicar la consecuencia jurídica advertida en caso de 
incumplimiento, esto es, declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. 
 
Los argumentos de la recurrente se centran en indicar que, el día 21 de febrero 
de 2020 realizó el registro del “agente” señor NELSON OSWALDO MONTERO 
GAYDOS en su calidad de Representante Legal bajo el número de evento 
115709 a través de la plataforma AnnA Minería; que luego, al ser requerida la 
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propuesta mediante el Auto GCM No. 0064 de fecha 13 de octubre del año 
2020, procedieron a realizar actualización de datos, pero que no fue posible 
hacerlo, puesto que la plataforma no permitía el cambio o actualización de 
ningún dato o Información susceptible de actualización, lo que conllevó a la 
expedición de la Resolución No. 210-426 del 29 de noviembre del año 2020, 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato 
de concesión No. OGH-15221”.  
 
Manifiesta que, contra dicha decisión presentó recurso de reposición, el cual 
fue resuelto a través de la Resolución No. 000138 del 19 de abril de 2022, 
revocando la decisión por cuanto, se había evidenciado que hubo un error de 
la plataforma AnnA Minería, así como también se logró verificar que se había 
atendido en debida forma el requerimiento formulado en el Auto GCM No. 
0064 del 13 de octubre de 2020, al realizar la Activación y Registro dentro del 
término concedido.  
 
Continúa señalando, que con el fin de cumplir la orden emanada del Auto 
0009 del 18 de septiembre de 2023, inició el trámite para obtener la 
certificación ambiental ante CORPONARIÑO como también en la elaboración 
del Archivo Geográfico en Formato Shapefile del Área Certificada, y que una 
vez tuvieron en su poder la referida documentación, procedieron a cargar los 
documentos en la plataforma AnnA Minería bajo el usuario No. 60583, que 
según la Resolución 000138 del 19 de abril de 2022 era el usuario que había 
quedado habilitado para la sociedad GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S.; sin 
embargo, al intentar ingresar a dicho usuario les aparecía bloqueado. Agregan 
que también intentaron acceder a la plataforma desde el usuario 60584, 
correspondiente al representante legal de la sociedad, logrando así verificar 
que el usuario No. 72820 continuaba activo, señalando que persistía el 
problema que se presentó anteriormente y que dio origen a la expedición de la 
Resolución No. 210-426 del 29 de noviembre de 2020 y que hasta el momento 
de la presentación del recurso no se había realizado la unificación de usuarios 
como se había informado en la Resolución 000138 del 19 de abril de 2022. 
 
Indica además, que la cuenta de usuario No. 60584, en la sección de 
Administrar Agentes, se encuentra dentro del listado el usuario No. 60583, 
perteneciente al GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., pero que, al intentar No. 
cargar los documentos, utilizando el usuario No. 60584 como agente del usuario 
60583, genera un error, e informan: “Usted no tiene permisos para actuar en 
nombre de este usuario”, por lo que reitera que persiste el error en la 
Plataforma. Señalando este como el motivo por el cual no le ha sido posible 
atender el requerimiento contenido en el Auto No. 0009 del 18 de septiembre 
de 2023.  
 
Entonces bien, en el presente asunto se tiene que efectivamente mediante 
Resolución 210-426 de fecha 29 de noviembre de 2020 se declaró el 
desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OGH-15221 por 
incumplimiento a lo requerido a través del Auto GCM No. 000064 del 13 de 
octubre de 2020, que consistía en que los solicitantes debían realizar su 
activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – 
AnnA Minería dentro del término que les fue concedido en dicho acto 
administrativo.  
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Que la decisión del desistimiento fue recurrida por la sociedad proponente y 
que luego de examinados sus argumentos se logró determinar que si bien la 
proponente no había realizado su activación y actualización de datos desde el 
usuario No. 60583 que le fue asignado, había creado otro usuario a través del 
cual realizó el registro, el cual corresponde al No. 72820.  
 
Teniendo en cuenta que esta gerencia no tenía conocimiento de la creación 
del otro usuario a través del cual la proponente realizó su activación y 
actualización de datos incluso antes de expedirse el requerimiento, se procedió 
a revocar la decisión de la declaratoria de desistimiento de la propuesta de 
contrato de concesión No. OGH-15221 a través de la Resolución 000138 de 
fecha 19 de abril de 20222. 
 
Sin embargo, es pertinente señalar que el usuario No. 72820 había sido 
desactivado y se había realizado la unificación de usuarios y títulos en el No. 
60583 por parte de Mesa de Ayuda AnnA Minería desde antes que se expidiera 
la Resolución 000138 de fecha 19 de abril de 2022, como se observa a 
continuación:  
 

 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el correo que se aprecia en la imagen y 
que se adjuntó en la resolución antes mencionada como producto de las 
validaciones realizadas para resolver el recurso de reposición, es del día 29 de 
marzo de 2022, fecha anterior a la expedición del acto administrativo que 
revoca la decisión del desistimiento.  
 
Examinado lo anterior, y para entrar a resolver el presente recurso de reposición 
se procedieron a realizar las validaciones correspondientes con Mesa de 
Ayuda AnnA, verificándose lo siguiente:  
 

1.  El usuario No. 72820 estuvo activo entre el 21 de febrero de 2020 y el 29 
de marzo de 2022 en el Sistema de Gestión Integral Minera-Anna Minería 
como se observa a continuación:  

 

 
2 Notificada electrónicamente a la proponente el día 30 de junio de 2022 según constancia de notificación 
electrónica GGN-2022-EL-01504, quedando ejecutoriada y en firme el 1° de julio de 2022.  
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En ese sentido, desde el 29 de marzo de 2022, el único usuario habilitado para 
la sociedad proponente en la plataforma AnnA Mineria es el No. 60583.  
 

2. Frente al argumento de la recurrente, respecto a que intentaron ingresar 
con el usuario No. 60583 con el animo de dar cumplimiento al Auto No. 
0009 del 18 de septiembre de 2023 y el mismo les aparecia bloqueado; 
se procedieron a validar los accesos del usuario a la plataforma AnnA 
Minería donde se evidencia que el ultimo ingreso exitoso fue el 21 de 
febrero de 2020, como se muestra a continuación:  
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Igualmente se logra evidenciar, que luego de la fecha señalada, es decir, el 02 
de julio de 2021, el usuario volvió a intentar el ingreso a la plataforma AnnA 
Minería sin éxito; que en el año 2022 no tuvo intentos de ingresos, aun cuando a 
través de la Resolución 000138 de fecha 19 de abril de 2022 notificada el 30 de 
junio de 2022 se le había puesto en conocimiento de la unificacion de usuarios 
en el No. 60583; y que no es sino hasta el 20 de octubre de 2023, último día del 
término concedido para cumplir con el requerimiento elevado a través del 
Auto No. 0009 del 18 de septiembre de 2023 que vuelve a realizar el intento de 
ingreso a la plataforma.  
 
Quiere decir lo anterior, que una vez informada de la unificación de usuarios a 
través de la resolución antes mencionada, la proponente no intentó realizar el 
ingreso a la plataforma AnnA Minería desde el usuario No. 60583, con el fin de 
corroborar el estado de su usuario asignado.  
 
En este punto es indispensable señalar, que el bloqueo que se evidencia en las 
imagenes remitidas por la recurrente corresponde a la reponsabilidad del 
usuario, ya que es resultado del ingreso de manera incorrecta de la contraseña 
y que es tambien responsabilidad del usuario informar a la entidad con el fin de 
realizar el desbloqueo y la asignacion de una nueva contraseña, es por ello 
que al denegar el acceso se le indica “Póngase en contacto con el 
administrador para desbloquearlo” 
 

3. Respecto a las imagenes allegadas por la recurrente donde se evidencia 
el ingreso a la plataforma AnnA Minería desde el usuario No. 60584, que 
corresponde al representante legal de la sociedad, señor Nelson 
Oswaldo Montero Gaydos, donde se relacionan los usuarios Nos. 60583 y 
72820; debe advertirse que esto se debe a que el usuario No. 72820 fue 
inactivado del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería, mas no 
eliminado; de hecho, si a la fecha es consultado, la plataforma genera 
el resultado, sin embargo, lo reporta como usuario en estado inactivo y 
no titular, como se aprecia: 

 

 
 
 
Contrario, si se consulta el usuario No. 60583, el cual lo reporta como usuario en 
estado activo y titular:  
 



RESOLUCION No. 00496 DEL 08 DE JULIO DE 2024                                     Hoja No. 19 de 27 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-7710 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OGH-15221" 
 

 
 

 
 
 

4. Ahora, frente a lo manifestado por la recurrente, donde indican que 
intentaron cargar el documento tendiente a dar cumplimiento al Auto 
No. 0009 del 18 de septiembre de 2023 desde el usuario No. 60584 
perteneciente al representante legal y que les aparecía el anuncio 
“Usted no tiene permiso para actuar en nombre de este usuario”; ha de 
señalarse que si bien desde el usuario de la persona jurídica podía 
cargarse dicho documento, para ello se debía asignar el permiso desde 
el usuario de la persona jurídica; no obstante, en las validaciones 
realizadas se aprecia que no es sino hasta el 09 de febrero de 2024 que 
se concede dicho permiso, como se muestra a continuación:   
 

 

 
De acuerdo a lo anterior, el usuario No. 60584 no tenia permiso para radicar el 
certificado ambiental dentro del término concedido para dar respuesta al Auto 
No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, el cual transcurrió entre el 20 de 
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septiembre de 2023 y el 20 de octubre de 2023; motivo por el cual la 
plataforma no dejó radicar el documento desde su usuario.  
 
En consecuencia de todo lo antes expuesto, se concluye que luego de la 
notificación de la Resolución 000138 de fecha 19 de abril de 2022 por medio de 
la cual se informó la unificación de usuarios en el No. 60583, la proponente no 
realizó ningun intento por consultar el estado de su usuario en la plataforma 
AnnA Minería, que no es sino hasta el último día del término concedido para 
dar respuesta al requerimiento efectuado a través del Auto GCM No. 009 del 18 
de septiembre de 2023 que intenta hacer el primer ingreso en mucho tiempo.  
 
Ahora, teniendo en cuenta que cuando la proponente intentó ingresar aun se 
encontraba dentro del término concedido para dar respuesta, ese mismo día 
debió solicitar a Mesa de Ayuda AnnA el apoyo para superar el inconveniente 
del bloqueo del usuario, pues como se mencionó anteriormente el mismo se 
generó por el ingreso de manera incorrecta de la contraseña, sin embargo, no 
se encuentra evidencia que la proponente haya reportado la situación a la 
entidad; de hecho, de acuerdo a los intentos de accesos validados y las 
capturas de pantalla allegadas por la recurrente, se evidencia que no es sino 
hasta el mes de febrero de 2024 que vuelven a realizar gestiones tendientes a 
dar cumplimiento al Auto GCM No. 009 del 18 de septiembre de 2023;  
 
En ese orden de ideas, se hace necesario manifestar que los términos 
otorgados por esta Autoridad Minera para dar cumplimiento a los 
requerimientos efectuados son PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, 
razón por la cual resulta pertinente poner en consideración lo que al respecto 
la Honorable Corte Constitucional a través de la Sentencia T-1165/03, 
manifestó:  
 

“(…) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa 
necesidad de establecer términos judiciales que, de manera imperativa, 
exijan la realización de los actos procesales en un determinado momento, 
so pena de asumir las consecuencias adversas que al respecto establece el 
ordenamiento procesal. En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos 
procesales el señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un 
proceso, afectaría gravemente el debido proceso, la igualdad de las 
partes, la economía procesal y, en especial, tornaría de difícil realización el 
principio de contradicción. Nótese como una atribución en dicho sentido, 
impediría ofrecerles a los sujetos procesales los mismos derechos y, a su vez, 
exigirles iguales obligaciones. Por otra parte, la importancia de limitar en el 
tiempo la realización de los actos procesales que le interesan a las partes o 
le corresponden al juez, tiene como propósito velar por la salvaguarda del 
principio de la seguridad jurídica (…)”. 
 

En ese entendido, es preciso indicarle a la recurrente que los solicitantes en 
materia de propuestas de contrato de concesión, asumen una serie de 
responsabilidades como lo es estar pendiente del estado de sus solicitudes 
incluyendo sus accesos a la plataforma AnnA Minería al ser este el único 
sistema habilitado para evaluar sus solicitudes, de las providencias que sean 
proferidas por parte de la Autoridad Minera y de atender en debida forma y 
dentro de los términos concedidos los requerimientos que la misma les realice, 
so pena de asumir las consecuencias jurídicas que este incumplimiento 
conlleva. 
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De acuerdo a lo anterior, en el cumplimiento de un requerimiento, la carga de 
dicho acatamiento recae en el interesado en la propuesta, por lo que es 
preciso traer a colación el concepto de Carga Procesal, ya que, ésta es una 
situación jurídica, instituida en la ley, consistente en el requerimiento de una 
conducta de realización facultativa normalmente establecida en interés del 
propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una consecuencia gravosa para 
él. Es así, que la actividad de las partes es trascendental para la decisión o 
consecución del contrato pretendido, toda vez que la Ley minera ha impuesto 
determinadas conductas o requisitos y el término para el cumplimiento de los 
mismos. 
 
Al respecto es preciso extraer un aparte de la Sentencia C-1512 de fecha 8 de 
noviembre de dos mil (2000), emitida por la Corte Constitucional, en la cual se 
hace referencia al concepto de Cargas Procesales definido en varias 
jurisprudencias de la Corte Suprema de Justicia, así:  
 

“Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley 
asigne a las partes,  
al juez y aún a terceros intervinientes imperativos jurídicos de 
conducta dentro del proceso, consistentes en deberes, 
obligaciones y cargas procesales. Sobre el particular la Corte 
Suprema de Justicia, en una de sus providencias, señaló lo 
siguiente: 
 
“(...) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar 
imperativos jurídicos, en el desarrollo de la relación jurídico-
procesal se distinguen los deberes, las obligaciones y las cargas 
procesales que imponen tanto al Juez como a las partes y aun a 
los terceros que eventualmente intervengan, la observancia de 
ciertas conductas o comportamientos de hondas repercusiones 
en el proceso. De esos imperativos, los primeros se hallan instituidos 
por los ordenamientos rituales en interés de la comunidad, las 
obligaciones en pro del acreedor y las últimas en razón del propio 
interés.  
 
Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la 
ley en orden a la adecuada realización del proceso y que miran, 
unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. C.), otras a las partes y aun a 
los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento se sanciona en forma 
diferente según quien sea la persona llamada a su observancia y 
la clase de deber omitido (arts. 39, 72 y 73 ibídem y Decreto 250 
de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, 
precisamente, de las normas procesales, que son de derecho 
público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento en términos 
del artículo 6° del Código. 
 
Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones 
de contenido patrimonial impuestas a las partes con ocasión del 
proceso, como las surgidas de la condena en costas que, según lo 
explica Couture, obedecen al concepto de responsabilidad 
procesal derivada del abuso del derecho de acción o del 
derecho de defensa. "El daño que se cause con ese abuso, dice, 
genera una obligación de reparación, que se hace efectiva 
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mediante la condenación en costas". ("Fundamentos del Derecho 
Procesal Civil", número 130). 
 
Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones 
instituidas por la ley que comportan o demandan una conducta 
de realización facultativa, normalmente establecida en interés del 
propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él 
consecuencias desfavorables, como la preclusión de una 
oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida 
del derecho sustancial debatido en el proceso. 
Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el 
sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad de 
cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda 
compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que 
sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear 
consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo, probar los 
supuestos de hecho para no recibir una sentencia adversa.". 
(Subraya la Sala). 
 

Continua la Corte Constitucional en su Sentencia C-1512/00 señalando frente a 
las cargas procesales:  
 

¨Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la omisión de su 
realización puede traer consecuencias desfavorables para éste, 
las cuales pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un 
derecho procesal hasta la pérdida del derecho material, dado 
que el sometimiento a las normas procedimentales o adjetivas, 
como formas propias del respectivo juicio, no es optativo para 
quienes acuden al mismo con el objeto de resolver sus conflictos 
jurídicos, en tanto que de esa subordinación depende la validez 
de los actos que de ellas resulten y la efectividad de los derechos 
sustanciales¨.  

 
Consecuentemente, el auto en mención debió ser cumplido por la proponente 
dentro del término definido por considerarse ajustado a derecho y notificado 
en debida forma o en su defecto en caso de presentar dificultades para 
acceder a la plataforma AnnA Minería o cualquier otro percance, reportarlos a 
Mesa de Ayuda de AnnA dentro del término concedido, más aun cuando los 
inconvenientes señalados son atribuibles al usuario y no a la entidad; por ende, 
al no cumplir con lo requerido ni reportar dentro del plazo otorgado los 
inconvenientes para el ingreso a la plataforma, debe asumir la consecuencia 
del desistimiento, tal como se declaró en la Resolución 210-7710 del 20 de 
noviembre de 2023. 
 
De otra parte, se señala que las propuestas de contrato de concesión son 
meras  expectativas y no derechos adquiridos y consolidados ante la ley, 
situación que si se predica de los títulos mineros debidamente  inscritos en el 
registro minero nacional como lo establece el artículo 14 de la ley 685 de 20013, 
en ese orden de ideas, cuando se pretenda la obtención de una concesión de 
exploración y/o explotación minera, el hecho de presentar la solicitud en 
primer lugar, le otorga al peticionario un derecho de prelación o preferencia 

 
3 ARTÍCULO 14. TÍTULO MINERO. A partir de la vigencia de este Código, únicamente se podrá constituir, 
declarar y probar el derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante el contrato de 
concesión minera, debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional. 



RESOLUCION No. 00496 DEL 08 DE JULIO DE 2024                                     Hoja No. 23 de 27 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-7710 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OGH-15221" 
 

 
 

consagrado en el artículo 164 del código de minas, reconociendo en esta 
forma, que el primero en el tiempo, es el primero en el derecho, pero sin que 
esa presentación signifique, automáticamente, el deber de la Administración 
de conceder lo solicitado, salvo que se reúnan los requisitos para ello. 

Ahora bien, frente a las situaciones jurídicas consolidadas o derechos 
adquiridos, la Corte Constitucional en sentencia C-983 de 2010 MP. Luís Ernesto 
Vargas Silva, considera: 

“(…) La jurisprudencia de esta Corporación se ha referido en múltiples 
oportunidades al alcance de la protección a los derechos adquiridos, 
diferenciándolos de las expectativas legítimas. A este respecto, ha sostenido que 
los derechos adquiridos constituyen derechos que son (i) subjetivos; (ii) concretos y 
consolidados; (iii) cumplen con los requisitos de ley; (iv) se pueden exigir 
plenamente; (v) se encuentran jurídicamente garantizados; (vi) se incorporan al 
patrimonio de la persona; (vii) son intangibles y en consecuencia, el legislador al 
expedir una nueva ley no los puede lesionar o desconocer; y (viii) se diferencian de 
las expectativas legítimas. Por su parte, estas últimas se caracterizan por no haber 
cumplido los presupuestos legales exigidos para la consolidación del derecho, 
aunque puedan llegar a perfeccionarse en el futuro, y son tan solo probabilidades 
o esperanzas que no constituyen derechos subjetivos consolidados y pueden ser 
modificadas legítimamente por el legislador, con el fin de cumplir con objetivos 
constitucionales. (…) 

“(…) Esta Corte ha establecido que configuran derechos adquiridos “…las 
situaciones jurídicas individuales que han quedado definidas y consolidadas bajo el 
imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas válida y 
definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona.” De manera que “la 
Constitución prohíbe el desconocimiento o modificación de las situaciones jurídicas 
consolidadas bajo la vigencia de una ley, con ocasión de la expedición de nuevas 
regulaciones legales. Se resalta 

“(…) La Corte encuentra que de conformidad con criterios doctrinarios y 
jurisprudenciales expuestos, se puede afirmar que los derechos adquiridos, 
protegidos constitucionalmente por el artículo 58 Superior, se refieren a derechos 
subjetivos consolidados e intangibles, que cumplen con las condiciones 
contempladas en la ley, y son plenamente exigibles, mientras que las expectativas, 
son situaciones no consolidadas de conformidad con los requisitos de ley vigentes, 
aunque resulte factible que lleguen a consolidarse en el futuro, y que por tanto 
pueden ser modificadas por una nueva normatividad. Se resalta. (…)” 

Bajo los parámetros anteriores, es claro que la Agencia Nacional de Minería 
está facultada para realizar los requerimientos necesarios para la obtención del 
contrato de concesión minera,  ya que a la fecha la propuesta que nos ocupa 
no se le ha concedido, otorgado o consolidado un derecho subjetivo, sino que 
aún se encuentra en trámite lo que constituye una simple expectativa, y que 
de acuerdo a la doctrina y la jurisprudencia, resulta ser una simple posibilidad 
de alcanzar un derecho, quedando así sujetos a la eventualidad de nuevos 

 
4 Art. 16.- La primera solicitud o propuesta de concesión, mientras se halle en trámite, no confiere, por sí sola, 
frente al Estado, derecho a la celebración del contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a 
terceros, sólo confiere al interesado, un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha concesión si 
reúne para el efecto, los requisitos legales” (Las negrillas son de la Sala). 
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requerimientos con el fin de verificar el cumplimiento de todos los requisitos 
establecidos en la Ley. 

Continuando con el análisis del recurso de reposición, respecto al derecho al 
debido proceso traído a colación por la recurrente, ha de señalarse que la 
jurisprudencia de las altas cortes lo ha definido “como el conjunto de garantías 
previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la 
protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, 
para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación 
correcta de la justicia.”; y específicamente, con relación a la observancia y 
aplicación del mismo en las actuaciones administrativas la Corte Constitucional 
ha expresado: 

“(…) Las garantías establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de 
acuerdo a la jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: 
“(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 
conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 
injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su 
inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad 
competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al 
ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y 
controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de 
aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” 

 
Así mismo, ha explicado: 

 
“(…) Esta Corporación ha explicado que el derecho al debido proceso se 
descompone en varias garantías que tutelan diferentes intereses ya sea de 
los sujetos procesales, o de la colectividad a una pronta y cumplida justicia. 
Entre ellas, el artículo 29 de la Constitución, en forma explícita consagra 
tanto el principio de celeridad, como el derecho de contradicción y 
controversia probatoria. Al respecto dicha norma señala que toda persona 
tiene derecho “a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a 
impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el 
mismo hecho”. Por su parte, el artículo 228 superior prescribe que “los 
términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será 
sancionado”. En desarrollo de estos principios, de un lado los procesos 
deben tener una duración razonable y, de otro, deben establecer 
mecanismos que permitan a los sujetos procesales e intervinientes 
controvertir, en condiciones de igualdad, las pruebas presentadas, así como 
los argumentos de hecho y de derecho que se aduzcan en su contra.  Ha 
destacado así mismo la jurisprudencia que en el proceso de producción del 
derecho, como en el de su aplicación, las distintas garantías que conforman 
la noción de debido proceso pueden entrar en tensión. Así, en ciertos casos 
el principio de celeridad puede entrar en conflicto con la garantía de 
contradicción probatoria, o con el derecho de defensa, pues un término 
judicial breve, naturalmente recorta las posibilidades de controversia 
probatoria o argumentativa. Al respecto la jurisprudencia ha señalado que 
algunas de las garantías procesales son prevalentes, pero también ha 
aceptado que otras pueden verse limitadas a fin de dar un mayor alcance 
a intereses públicos legítimos o a otros derechos fundamentales implicados.” 
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Igualmente, en lo que respecta al principio de la buena fe la Corte 
Constitucional5 ha señalado “(…), se aviene como un imperativo de 
honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que se añade a la 
palabra comprometida, se presume en todas las actuaciones y constituye un 
pilar fundamental del sistema jurídico”6 y que precisamente con fundamento 
en dicho precepto, se tiene que “(….), las relaciones entre sujetos jurídicos 
debe estar regida por el principio de buena fe, lo que implica de una parte, el 
deber de proceder con lealtad en las relaciones jurídicas y, de otra, el derecho 
a esperar que los demás procedan de la misma forma7. Este principio irradia la 
actividad del Estado y de él se derivan otros como la confianza legítima”. 
(Negrilla por fuera de texto).  
 
De esta manera, se puede establecer que el principio de la buena fe es 
objetivo, y rige para ambos lados de la relación, es decir, el principio de la 
buena fe se debe predicar tanto del Estado como del particular, y es 
precisamente bajo ese precepto constitucional que la Autoridad Minera 
presume que todas las actuaciones u omisiones por parte de los particulares 
son de buena fe y en ese sentido, procede a aplicar las correspondientes 
consecuencias jurídicas. 
 
En consideración con lo anterior, se tiene que en el presente asunto la Agencia 
Nacional de Minería garantizó el principio del debido proceso8 que recoge los 
demás principios que rigen las actuaciones administrativas y que invoca la 
recurrente, dentro del trámite de la presente propuesta de contrato de 
concesión; toda vez que, como se ha venido reiterando el inconveniente por la 
dualidad de usuarios en la plataforma AnnA Minería para la proponente fue 
superado desde el 29 de marzo de 2022, cuando se inactivó el usuario No. 
72820 y se estableció continuar el trámite con en el usuario No. 60583, por lo 
tanto, no puede pretender la recurrente sustentar su incumplimiento con los 
mismos argumentos que dieron origen a la revocatoria de la Resolución No. 
210-426 del 29 de noviembre de 2020.   
 
Superado el impase anterior, la recurrente se encontraba en igualdad de 
condiciones que los demás proponentes para dar cumplimiento a lo requerido 
a través de la plataforma AnnA Minería, no obstante, respecto a la 
particularidad de su caso, por el bloqueo de su usuario, solo bastaba con 
elevar la solicitud a Mesa de Ayuda para generar una nueva contraseña con la 
finalidad que pudiera ingresar y dar cumplimiento a lo solicitado en el 
requerimiento.  
 
Luego entonces, una vez establecidos los lineamientos para dar cumplimiento 
a lo ordenado por el Consejo de Estado en sentencia proferida el 4 de agosto 
de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022 

 
5 Sentencia T-542 de 2015. Magistrado Ponente: Humberto Antonio Sierra Porto. 
6 Véase, Sentencia C-131 de febrero 17 de 2004 
7 fr. Corte Constitucional, Sentencias C-544 de 1994 y C-496 de 1997. 
8 Sentencia T-051/16-Corte Constitucional, Magistrada GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, “(…) Las garantías 
establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por este 
alto Tribunal, son las siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación,(ii) a la notificación oportuna y de 
conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la 
participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por 
autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento 
jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la 
nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.” 
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dentro de la Acción Popular número 250002341000-2013-02459-01, era 
procedente requerir a la solicitante para que allegara a través de la Plataforma 
Anna Minería certificación(es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) 
competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada o la(s) solicitud(es) con constancia y 
fecha de radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) 
ambiental(es) competente(s) efectuada a través de la plataforma VITAL del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; notificando dicho auto 
mediante estado jurídico y concediendo el término para su cumplimiento de 
acuerdo a la normativa aplicable.  
 
Entonces, al no cumplir con lo requerido ni reportar de manera oportuna los 
inconvenientes presentados para ingresar a la plataforma AnnA Minería y dar 
cumplimiento; le asiste a la Autoridad Minera la obligación legal de aplicar la 
consecuencia jurídica advertida mediante el acto administrativo debidamente 
notificado y en garantía del derecho a la defensa, señalar el termino dentro 
del cual se puede ejercer el consecuente derecho de contradicción, que 
además es materializado en el caso objeto de estudio, donde se ha 
examinado detalladamente lo acontecido en el presente asunto, 
concluyéndose que esta entidad no ha desconocido precepto legal alguno en 
materia minera, administrativa, ni constitucional que implique la trasgresión de 
algún derecho de la solicitante o alguno de los principios que rigen las 
actuaciones administrativas, por lo que no existe mérito para acatar sus 
consideraciones 
 
Por último, respecto a los documentos que se allegan con el recurso de 
reposición, la Corte Suprema de Justicia mediante radicado No 31133, del 
veintiocho (28) de enero de 2010 dos mil diez señaló:   
 

“(….) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el 
de lograr, a través del reexamen del asunto, que el juzgador aclare, 
modifique o revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos 
que el recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No es 
dable al impugnante, sin embargo, aportar pruebas omitidas al momento 
de hacer las solicitudes que dieron origen al pronunciamiento reprochado. 
Por su naturaleza el recurso de reposición no admite la aducción de nuevas 
pruebas, y mucho menos en sede de revisión, pues ésta no permite subsanar 
ningún requisito omitido. (….)” (Subrayado y negrilla fuera de texto)9 

 
Así las cosas, la Autoridad Minera no tendrá en cuenta en esta instancia el 
certificado ambiental expedido por la Corporación Autónoma Regional de 
Nariño, considerando que no es la oportunidad legal para subsanar el Auto No. 
0009 del 18 de septiembre de 2023, dado que, ya se había configurado la 
consecuencia jurídica por no cumplir en debida forma lo dispuesto en dicho 
auto. 
 
Consecuencialmente, se procederá a confirmar la Resolución No. 210-7710 del 
20 de noviembre de 2023, por medio de la cual se declaró el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. OGH-15221.  
 

 
9 Corte Suprema de Justicia mediante radicado No 31133, del veintiocho (28) de enero de 2010 dos mil diez Conjuez 
Ponente: LUIS GONZALO VELÁSQUEZ POSADA  
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-7710 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 

DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OGH-15221" 
 

 
 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados 
por los profesionales del área jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación de la Coordinación del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE  
 

ARTÍCULO PRIMERO. – CONFIRMAR la Resolución No. 210-7710 del 20 de 
noviembre de 2023, por medio de la cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. OGH-15221, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Notificar personalmente y/o electrónicamente a través 
del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación del presente pronunciamiento a la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
GALERAS S.A.S. a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en 
su defecto procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y ss 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución no procede alguno, de 
conformidad con el artículo 87 de la ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, 
procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de Gestión Minera - 
AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.  
 
 
Dada en Bogotá D.C., 08 de julio de 2024 
 
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 
 
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 
 

Proyectó: MRD– Abogada GCM 
Revisó: ACH- Abogada GCM 
Aprobó: KOM – Coordinadora del GCM 

 
 



 

 

 

GGN-2024-CE-1403 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución GCT No. 00496 DEL 08 DE JULIO DE 2024, proferida dentro del expediente OGH-
15221, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO  
CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 210-7710 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. OGH-15221, fue notificado 
electrónicamente a la sociedad GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S, el día 11 de julio de 
2024, según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2024-EL-1805, 
quedando ejecutoriada y en firme las mencionadas resoluciones, el 12 DE JULIO DE 2024, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no procede recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los dos (02) días del mes de agosto de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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Número del acto administrativo:
RES-210-7710

República de Colombia

    

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN NÚMERO No.

“Por medio de la cual se declara desistida la propuesta de contrato de concesión No. OGH-15221”

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 
expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 
febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

 yminero y el registro minero nacional”  “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
c o n c e s i ó n ” .

Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

RES-210-7710
20/11/2023
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ANTECEDENTES

 
Que la sociedad proponente ., , radicó el día GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S con NIT 900.378.735-2 17 de 

, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado julio de 2013
técnicamente como Minerales industriales, rocas ornamentales y materiales de construcción - ARENAS ARCILLOSAS, 

 , ARENAS FELDESPÁTICAS, ARENAS INDUSTRIALES, ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, GRAVAS, RECEBO
ubicado en el municipio de PASTO, departamento de NARIÑO, a la cual le correspondio el expediente No.OGH-15221.

Que en virtud del Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de 
mediante el cual se requirió a los proponentes de las placas mencionadas en el Anexo 1 y 2 del octubre de 2020, 

precitado Auto, para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, realicen 
su activación y actualización de datos en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el 
desistimiento de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 .

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró establecer que la sociedad proponente 
.,  no realizó su activación ni su actualización de GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S con NIT 900.378.735-2

datos en el referido sistema dentro del término señalado en el Auto GCM N° 0064 13 de octubre de 2020, como quiera 
que el mismo venció el pasado 20 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta que mediante aviso publicado en la 
página web de la Agencia Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar cumplimiento a 
lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 se extendía por un término de 3 días, debido a la 
indisponibilidad de la plataforma Anna minería por migración de servidores.

Que ante dicha suituación se procedio a expedir la , en la Resolución 210- 426 de fecha 29 de noviembre de 2020
c u a l  s e  d i s p u s o :

“(…) . - Declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión  ARTÍCULO PRIMERO No. OGH-15221
realizada por la sociedad proponente GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S., identificada con NIT 900.378.735-

 ,  d e  a c u e r d o  a  l o  a n t e r i o r m e n t e  e x p u e s t o .  ( . . . ) ”2

Que mediante radicado , el proponente, presentó recurso de reposición N° 20211001292292 del 19 de julio de 2021
contra la , verificando que dicho documento también había sido Resolución No 210-426 del 29 de noviembre de 2020
remitido vía correo electrónico el día 14 de julio de 2021 a las 15:41 horas, a través de la cuenta contactenos@anm.gov.
c o .

Que dicho recurso fue resuelto mediante la , en la cual se dispuso lo Resolución 000138 de fecha 14/04/2022
s i g u i e n t e :

“(…) ARTI#CULO PRIMERO - REVOCAR la Resolución N° 210-426 del 29 de noviembre de 2021, “Por medio de la 
cual se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. OGH-15221”, por las razones expuestas en 
l a  pa r te  mo t i va  de l  p resen te  ac to  admin i s t ra t i vo . (…) ”

Que dicho acto administrativo se entendió# notificado de manera electrónica a la sociedad proponente GRUPO 
.,EMPRESARIAL GALERAS S.A.S  el día 30 de junio de 2022 como consta en la certificación de notificación , 

electrónica No. GGN-2022-EL-01504, y el mismo quedo ejecutoriado en fecha el como quiera 01 DE JULIO DE 2022, 
que frente a la mencionada resolucio#n NO procede recurso de reposición, de acuero a la constancia GGN-2022-CE-
2 1 0 8 .

 
Que, el Decreto No. 2078 de 2019, estableció:

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 
(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 
minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.”
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Que el 04 de agosto de 2022, el H. Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, 
expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular de radicado No. 25000234100020130245901, 
aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los 
derechos colectivos al goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento 
racional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a  e c o l ó g i c a .

Que, en virtud de la referida decisión, se dictaron diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del 
p r o v e í d o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 ,  a  s a b e r :

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 
titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 
superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 
sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 
de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 
certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 
de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 
competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 
utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 
garan t ías  a l  deb ido  p roceso  de  los  pe t i c ionar ios .  (…)” .  

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG-
, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir 40002023E400013 del 19 de enero de 2023

certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden tercera de la mencionada sentencia.

Que el Gobierno Nacional expidió el , mediante el cual adoptó medidas para Decreto No. 107 del 26 de enero de 2023
el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 
mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 
d i s p u s o :

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 
a d i c i o n a d o  p o r  e l  A u t o  d e l  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e  2 0 2 2 :  

(…) 2. A la  que previsto en este artículo a los proponentes de las Agencia Nacional de Minería exija el certificado 
áreas q . (…)”ue a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero  (Negrilla y resaltado 
f u e r a  d e  t e x t o )

Que, mediante Auto  No. 0009 del 18 de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre 
, de 2023[1] dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto No. 107 del 26 de enero de 

2023, se procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los 
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que se encuentra la placa , sub examine para que dentro del término perentorio de  un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 
ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 
ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, .so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta

Que el día , el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión  01 de noviembre de 2023
No. , y OGH-15221 vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, se consultó el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, evidenciándose que la sociedad proponente GRUPO 

 ., ,EMPRESARIAL GALERAS S.A.S con NIT 900.378.735-2 no atendió la exigencia formulada, por tal razón, se 
recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión.

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que, el , frente a la remisión normativa, dispone lo siguiente:artículo 297 del Código de Minas

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se 
aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

 
Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 1437 de 2011, 
expone:

 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades-
Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 
Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 
por el siguiente:

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad 
constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a 

, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 
término máximo de un (1) mes.

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición.

 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta).

 
Que la Corte Constitucional    al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: [2] “(…) El desistimiento 
tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como consecuencia jurídica del 
incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
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continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo 
. No todo desistimiento tácito significa la terminación la desidia sino también el abuso de los derechos procesales

del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. 
( … ) ” .  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, , realizó el estudio de la propuesta de contrato el día 01 de noviembre de 2023
de concesión No. OGH-15221, en la que concluyó que, a la fecha, los términos previstos en el Auto  No. 0009 del 18 
de septiembre de 2023, notificado por Estado No. 154 del 19 de septiembre de 2023, se encuentran vencidos, y la 

 sociedad proponente ., , GRUPO EMPRESARIAL GALERAS S.A.S con NIT 900.378.735-2 no dio cumplimiento al 
requerimiento antes señalado. Por tanto, lo procedente es aplicar la consecuencia jurídica prevista en el citado auto, 
esto es, declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes citadas.

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. OGH-15221.
 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera

RESUELVE

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. OGH-
15221, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente GRUPO EMPRESARIAL 

., GALERAS S.A.S con NIT 900.378.735-2, por medio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

                                                  
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN
Gerente de Contratación y Titulación
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[1]https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/ESTADO%20154%20DE%2019%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202023.pdf  GGN-2023-EST-154.  Fijación: 19 de 

septiembre de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.

 Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA[2]


